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1. Presentación Cuenta Pública

del Ministro del Ramo

Ministerio de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación 

En  agosto  de  2018  se  publicó  la  ley  21.105  que  crea  el  Ministerio  de
Ciencia,  Tecnología,  Conocimiento e Innovación (CTCI).  En diciembre del
mismo año,  el  Presidente de la  República nombró a Andrés Couve como
ministro y a Carolina Torrealba como subsecretaria de la cartera de Estado,
quienes desde ese momento han tenido la misión de asesorar y colaborar
con el Presidente de la República en el diseño, formulación, coordinación,
implementación y evaluación de las políticas, planes y programas destinados
a fomentar y fortalecer la ciencia, la tecnología y la innovación derivada de
la investigación científico-tecnológica.

Durante  el  2020,  ante  la  emergencia  sanitaria  con  la  pandemia  del
COVID-19, una de las principales tareas de las autoridades fue aportar a
proteger  la  salud  de  la  población  a  través  de  la  articulación  de  la
investigación y la colaboración internacional. 

Coordinando el trabajo de la comunidad científica y del mundo público y
privado, desde el Ministerio de Ciencia promovimos, entre otras iniciativas,
la  generación  de  nuevo  conocimiento  en  distintas  disciplinas  gracias  al
Fondo de Investigación Científica COVID-19; facilitamos el aumento en la
capacidad de diagnóstico a través de una red de laboratorios universitarios;
apoyamos la vigilancia de nuevas variantes a través de la red de genómica;
construimos  una  plataforma  de  datos  abiertos  de  la  pandemia;  y
coordinamos la ejecución de cuatro ensayos clínicos de vacunas que nos han
permitido  aportar  al  perfeccionamiento  continuo  del  exitoso  proceso  de
inmunización chileno. 

Otra de las tareas prioritarias del fue consolidar y concluir la instalación del
Ministerio. Esto se realizó mediante el fortalecimiento de las tareas que hoy
nos  llevan  a  contar  con  una  institucionalidad  plenamente  operativa,
haciendo énfasis  en  el  robustecimiento  de  instituciones  como la  Agencia
Nacional de Investigación y Desarrollo (ANID) y el pleno desarrollo de las
SEREMIS de la macrozona Norte, Centro, Centro-Sur, Sur y Austral.

En  paralelo  a  la  contribución  en  la  pandemia  y  la  conclusión  de  la
institucionalidad  ministerial,  se  trabajó  en  la  formulación  de  Políticas
Nacionales,  Planes  de  Desarrollo,  Hojas  de  Rutas  y  Documentos
Estratégicos para asentar los lineamientos para el  desarrollo de políticas
públicas en diversas áreas de la ciencia, la tecnología, el conocimiento y la
innovación.  Tal  es el  caso de la Política Nacional  de Ciencia,  Tecnología,
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Conocimiento e Innovación; la Política Nacional de Inteligencia Artificial y el
Plan de Desarrollo de Talentos: Ideas y acciones para el futuro, trabajos que
reúnen esfuerzos participativos de diagnóstico y acciones para afrontar los
principales desafíos de sus áreas. 

Además,  se trabajó nuevamente en la formulación presupuestaria,  siendo
esta  la  segunda  vez  que  el  gasto  público  se  estimaba  y  coordinaba  de
manera sectorial  bajo  una estrategia común.  En ese marco,  se analizó y
sistematizó el conjunto de iniciativas en ciencia, tecnología, conocimiento e
innovación  de  base  científico-tecnológica,  que  hasta  la  creación  de  esta
institucionalidad se encontraban dispersas en diferentes reparticiones del
Estado, en un presupuesto que puso énfasis la formación de talentos y en los
retos que significarán un impulso para conectar la ciencia con el desarrollo
integral del país.

En esa línea, el presupuesto destina más de $88 mil millones (+0,7%) para
la  mantención  de  investigadores  y  profesionales  de  excelencia  con  alta
participación en todas las áreas del conocimiento, incluyendo el regreso del
Programa Becas Chile. 

Cabe  destacar  también  que  durante  el  año  se  continuó  fortaleciendo  y
expandiendo nuestro Sistema de Asesoría Científica, que está incorporado
por cerca de una quincena de grupos de trabajo especializados, donde han
participado  más  de  100  mujeres  y  hombres  de  la  comunidad  científica
nacional.

Dentro  de  los  logros  alcanzados  por  los  servicios  dependientes  del
Ministerio podemos destacar:

Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación 

Entre los logros de la Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e
Innovación en el periodo octubre a diciembre de 2020, destaca el avance de
las macrozonas en la instalación física de las oficinas y el posicionamiento
del  Ministerio  en  el  mundo  de  la  academia,  la  investigación,  el
emprendimiento, los gobiernos locales y regionales. 

En materia de género, destaca el nombramiento del Consejo Asesor para la
Igualdad de Género en Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación y la
publicación en la página web del servicio de los lineamientos de la Política
de Género para el  Sistema CTCI y  la  primera Radiografía  de Género en
CTCI. 
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Finalmente,  desde el  punto de vista  de la  implementación de iniciativas,
resaltar  la  primera  versión  del  Concurso  Nacional  de  Proyectos  Ciencia
Pública  de  Divulgación  y  Socialización  del  Conocimiento,  en  el  que  se
adjudicaron 37 proyectos por un monto total de 875 millones de pesos.

 

Agencia Nacional de Investigación y Desarrollo 

En  los  últimos  años,  la  institucionalidad  en  Ciencia  y  Tecnología  ha
cambiado  estructuralmente.  La  creación  del  Ministerio  de  Ciencia,
Tecnología,  Conocimiento  e  Innovación  a  partir  de  la  Ley  21.105  y  la
transformación de CONICYT en la nueva Agencia Nacional de Investigación
y Desarrollo (ANID), han sido hitos históricos de la nueva institucionalidad,
proceso iniciado formalmente a partir del mes de enero de 2020, cuando por
mandato del mismo cuerpo legal, y de acuerdo a lo dispuesto en el decreto
con fuerza de ley N°6 que crea su planta, a partir del 1 de enero de 2020, la
Comisión Nacional  de  Ciencia  y  Tecnología,  terminó su  existencia  dando
paso a la nueva Agencia Nacional de Investigación y Desarrollo (ANID). 

La ANID es el servicio encargado de administrar y ejecutar los programas e
instrumentos destinados a promover, fomentar y desarrollar la investigación
en  todas  las  áreas  del  conocimiento,  el  desarrollo  tecnológico  y  la
innovación  de  base  científico-tecnológica,  de  acuerdo  a  las  políticas
definidas  por  el  Ministerio  de  Ciencia,  Tecnología,  Conocimiento  e
Innovación. Esta labor se realiza sobre la base de los valores de Excelencia
Transparencia, Equidad, Unidad, valores que fueron levantados y definidos a
propósito de un trabajo participativo y colaborativo al interior de la agencia
a fines de 2019 y principios de 2020.

Finalmente, es importante destacar la gestión realizada por ANID en cuanto
a la instalación de la nueva institucional y a las acciones realizadas para
enfrentar  las  demandas  y  necesidades  de  sus  beneficiarios,  en  un  año
particularmente  especial  y  desafiante,  marcado  por  la  pandemia  de
COVID-19.  En  dicho  contexto,  ANID inició  un  proceso  de  modernización
acelerado,  que  asegurara  continuidad  operacional  de  sus  servicios,
fortalecer  la  relación  con  sus  usuarios  y  llevar  adelante  el  proceso  de
transformación institucional. Lo anterior fue posible por medio de un equipo
que  trabajo  en  un  alto  porcentaje  de  sus  funcionarios  y  colaboradores
trabajando  en  forma  remota,  la  implementación  de  la  Firma  Digital  de
Convenios, la generación de medidas COVID para proyectos, la publicación
y actualización constante de concursos en el sitio web, entre otros aspectos
destacables de su gestión.
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ANDRÉS COUVE CORREA

MINISTRO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA, CONOCIMIENTO E INNOVACIÓN
 

Andrés Couve Correa

MINISTRO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA, CONOCIMIENTO E

INNOVACIÓN 
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2. Resumen Ejecutivo Servicio

La Agencia Nacional de Investigación y Desarrollo, ANID, es el servicio encargado de

administrar  y  ejecutar  los  programas  e  instrumentos  destinados  a  promover,

fomentar  y  desarrollar  la  investigación  en  todas  las  áreas  del  conocimiento,  el

desarrollo tecnológico y la innovación de base científico-tecnológica, de acuerdo a

las  políticas  definidas  por  el  Ministerio  de  Ciencia,  Tecnología,  Conocimiento  e

Innovación.  Esta  labor  se  realiza  sobre  la  base  de  los  valores  de  Excelencia

Transparencia,  Equidad,  Unidad,  valores  que  fueron  levantados  y  definidos  a

propósito de un trabajo participativo y colaborativo al interior de la agencia a fines

de 2019 y principios de 2020.

Recogiendo los elementos diagnósticos iniciales, el equipo de Dirección propuso un

primer ordenamiento de transición basado en una lógica de áreas funcionales, fruto

de los análisis realizados dentro del primer mes de instalación de la gestión, además

de definir cuatro ejes estratégicos para el proceso de transformación.

El trabajo de la Agencia es realizado por un total de 392 personas, donde 5 son

planta, 331 funcionarios a contrata y 56 son honorarios a suma alzada. De esta

dotación 224 son mujeres. Por otro lado, 305 son profesionales, 62 técnicos, 19 son

administrativos  y  1  auxiliar,  lo  que  da  cuenta  de  una  dotación  altamente

profesionalizada.

Esta  dotación,  atendiendo  las  obligaciones  impuestas  por  la  norma  y  en

consideración de los desafíos estratégicos, se organiza de la siguiente manera:

Subdirección de Capital Humano (instrumentos de becas y de inserción

en la academia).

Subdirección de Proyectos de Investigación (instrumentos de Fondecyt:

Regular, Iniciación y Post Doctorado).

Subdirección  de  Centros  e  Investigación  Asociativa  (Centros  FONDAP,

Basales,  Regionales y Milenio,  Centros de Equipamiento,  Equipamiento

Científico y protectos de investigación asociativa – Anillos y Núcleos-  y

más  recientemente  los  Centros  de  Excelencia  Internacional  y  Centros

Tecnológicos  ex Corfo).

Subdirección  de  Investigación  Aplicada  (instrumentos  de  FONDEF,  de

Emprendimiento e Innovación de Base Científica y Hubs de Transferencia

Tecnológica ex Corfo).

Subdirección de Redes, Estrategia y Conocimiento (Información Científica,

Cooperación Internacional, Vinculación territorial a nivel Regional, Apoyo

a  la  Transferencia  Tecnológica  y  licenciamiento,  fortalecimiento  de  la

investigación en la educación superior, entre otros.).

• 

• 

• 

• 

• 
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Subdirección de Apoyo Transversal (Depto. de Administración, Finanzas y

Presupuesto; Depto. de Desarrollo y Gestión de las Personas; Depto. de

Tecnologías y Procesos).

Las  unidades  de  Estudios,  Control  de  Gestión,  Auditoria,  Fiscalía  y

Comunicaciones, pasaron a ser parte del Área de Asesoría de la Dirección

Nacional, además de la incorporación de un Jefe de Gabinete y un staff de

Asesores.

La  nueva  estructura  considera  también  la  existencia  de  los  Comités  Técnicos

Asesores (CTA) en cada una de las Subdirecciones. Estos Comités fueron el resultado

de  un  trabajo  de  identificación  del  conjunto  de  actores  claves  de  la  Agencia,

generando una propuesta al Ministerio para la creación de estos CTA en reemplazo

de los antiguos Consejos de Programas. 

La estructura antes citada permitió la ejecución de un 96% de los $354.539.311,

que corresponde a su presupuesto vigente para este año. Con este presupuesto se

pudieron  implementar  44  concursos,  donde  se  realizaron  sobre  13.000

postulaciones) y financiar el conjunto de los más de 11.000 proyectos vigentes, ya

sea proyectos nuevos o que fueron concursados en años anteriores. Es importante

destacar,  que  la  agencia  logró,  además,  implementar  un  concurso  orientado

específicamente  a  investigaciones  con  foco  en  COVID  2019  y  aportar  a  la

implementación de la  red de laboratorios  de investigación para  seguimiento  del

virus.

A partir de las definiciones estratégicas iniciales, y adecuando estás a la realidad

impuesta por el contexto de crisis sanitaria, se implementó un plan de trabajo con

desafíos que apuntaron a crear una nueva institucionalidad centrada, en el corto y

mediano plazo, en el mejoramiento de la gestión de procesos, indicadores y relación

con los usuarios, además de trabajar con las personas de la Agencia en el centro de

la gestión.

Estas mejoras han producido sus primeros resultados en la calidad del servicio a los

usuarios. A nivel de procesos se pueden destacar aquellos que requirieron mejoras y

actualizaciones  tecnológicas  por  medidas  COVID-19.  Entre  ellos  destacan  los

procesos  de  firma  digital  de  convenios,  aquellos  financieros  de  pagos  y  los  de

rendiciones  de  cuentas  y  garantías.  Estos  procesos,  junto  a  los  asociados  a  la

atención  de  usuarios  a  través  de  mesas  de  ayuda,  permitieron  dar  continuidad

operacional al financiamiento de proyectos y becas, así como establecer canales de

comunicación  directos  para  la  resolución  de  consultas  y  solicitudes  de  los

investigadores  y  becarios,  aun  en  circunstancias  de  lata  exigencia  institucional,

como fue el año 2020, como consecuencia del contexto nacional.

Por  otro  lado,  producto  del  mejoramiento  de  las  bases  de  concursos,  se  logró

ordenar la gestión interna de tal modo de publicar en enero de 2021 un Calendario

de  Concursos  que  indica  anticipadamente  el  mes  de  apertura  de  cada  nueva

convocatoria, cuestión valorada por los usuarios y potenciales postulantes a becas y

proyectos. Del mismo modo, este calendario intenta adelantar la ejecución anual de

concursos y convocatorias, de modo de avanzar en una ejecución presupuestaria

• 

• 
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más ordenada dentro del ciclo presupuestario. Por otro lado, al contar con nuevos

indicadores  de  seguimiento  de  procesos  claves  para  los  usuarios  (concursos

abiertos, fechas de adjudicación, plazos para la firma de convenios y traspaso de

recursos, etc.), se logra transparentar la totalidad de la carga administrativa que

enfrentan los equipos y se logra apoyar algunos procesos con nuevas tecnologías a

disposición de los usuarios (como es el caso de la firma digital de convenios, por

ejemplo).

Junto con lo anterior, se han sostenido reuniones sistemáticas con las Vice-rectorías

de Investigación de las  Universidades para estructurar  una agenda de trabajo  y

discutir  temas  asociados  a  concursos,  instrumentos,  y  avanzar  en  medidas  que

cierren  brechas  en  materias  de  género,  territorialidad,  precariedad  laboral  y

disciplinas,  además  de  otras  condiciones  administrativas  y  financieras  de  los

proyectos que se postulan y adjudican.

Lo anterior se condice con los grandes focos dirigidos a constituirse en una agencia

abierta y transparente, que se constituya en un socio estratégico para el sistema de

ciencia y tecnología del país. En esto la Agencia pretende impulsar una cultura de

Ciencia abierta, lo que deberá partir en el año 2021 con la articulación de una red

universitaria de acceso libre a información científica. Por ejemplo. 

En el ámbito de la gestión de personas, se desarrolló una primera versión de

formación en habilidades de supervisión y liderazgo para todos los funcionarios con

rol de supervisión, por medio de un programa fundado sobre los valores, quedando

para el año 2021 el desafío profundizar en el modelo y en la formación en una

segunda etapa. Por otro lado, se espera avanzar en contar con una dotación cuya

calidad contractual asegure una mejor calidad del empleo público, que profundice

los avances en el traspaso a de personas a honorarios a la dotación a contrata.

Finalmente, se espera que lo avanzado en materia de gestión de desempeño y de

gestión de personas, puedan ser consolidados en políticas de gestión de personas

que abarquen remuneraciones, capacitación, reclutamiento y selección y Calidad de

Vida y Buen Trato.
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3. Resultados de la Gestión año

2020

3.1. Resultados asociados al Programa de Gobierno, mensajes

presidenciales y otros aspectos relevantes para el jefe de

servicio

No aplica 
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3.2 Resultados de los Productos Estratégicos y aspectos

relevantes para la Ciudadanía

Los resultados de gestión del año 2020 son imposibles de observar, sin atender el

proceso  de  transformación  que  vivó  la  Agencia  Nacional  de  Investigación  y

Desarrollo (ANID), sin considerar el proceso de transformación institucional que la

organización vive a partir de la puesta en marcha de la Ley 21.105 (agosto, 2018) y

la  transformación  de  CONICYT  en  la  nueva  Agencia  Nacional  de  Investigación  y

Desarrollo (ANID). Por mandato de dicho cuerpo legal, y en atención a DFL N°6, que

fijó la nueva planta de la institución, la Comisión Nacional de Ciencia y Tecnología,

terminó su existencia dando paso a la nueva Agencia Nacional de Investigación y

Desarrollo. Este proceso de transformación implicó la revisión de la estructura de la

institución, su normativa, instrumentos, equipos y procesos. Al  mismo tiempo, el

cambio  de  institucionalidad  representó  también  la  oportunidad  de  ampliar  su

universo  de  usuarios  y  mejorar  las  condiciones  en  que  se  desempeñan  sus

trabajadores.

 

Definiciones Estratégicas

El  equipo  de  la  Dirección  Nacional  ha  realizado  un  ejercicio  permanente  de

comunicación y difusión de la información producida con todos los funcionarios, los

representantes de las Asociaciones de Funcionarios y stakehorlders ligados a las

Universidades,  Sociedades  Científicas,  Agrupaciones  de  Becarios  y  ex/Becarios,

entre  otros,  considerado como punto  de  partida  un  diagnóstico  inicial,  realizado

durante 2019.

Este proceso ha ido acompañado de los respectivos análisis técnicos y normativos

referidos a la consolidación de las nuevas Definiciones Estratégicas y una nueva

Estructura Organizacional, capaz de integrar las diferentes unidades a cargo de los

instrumentos de apoyo a la CTI en Subdirecciones, y las correspondientes áreas de

asesoría  y  apoyo  transversal.  Estas  actividades  han  sido  una  oportunidad  para

apoyar  los  procesos  de  cambio  organizacional  desde  el  diálogo  abierto  y

transparente con respecto a los procesos, sistemas y personas que se desempeñan

e incorporan a la nueva estructura de la ANID.

El  proceso estratégico propuso inicialmente cuatro ejes estratégicos que guiaron

este proceso de transformación, además de una nueva estructura organizacional en

la que se apoyó este proceso de cambio en la gestión. A saber: 

Personas y clima laboral: Poner a las personas y sus equipos en el centro

de la organización;

Transformación digital: Poner a la tecnología al servicio de la gestión y los

usuarios; 

Transición armónica: Asegurar la continuidad operacional en el proceso

de cambio a la Agencia;

• 

• 

• 
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Planificación estratégica participativa: Alinear a la Agencia a la política

nacional  de  Ciencia;  incorporar  la  visión  de  los  equipos  en  su

construcción.

Con este marco y en la línea de mejorar los criterios de gestión y la calidad de

servicio,  se  impulsó,  al  cabo  de  un  año  de  gestión,  un  nuevo  ejercicio  de

Planificación Estratégica, basado esta vez en el diálogo directo y abierto con todos

los actores y encargados de conducir los instrumentos de apoyo a la CTI tanto al

interior del servicio como del entorno. El resultado de este proceso ha sido la amplia

difusión de las nuevas Definiciones Estratégicas (Misión-Visión, Valores, Productos

Estratégicos, etc.) y la activación durante el año 2020 de las iniciativas estratégicas

específicas a desarrollar en cada una de las unidades y ejes de trabajo a cargo de

las Subdirecciones.

 

 

En este contexto, se ha generado, además una comprensión institucional acerca del

rol estratégico que juega la institución en el desarrollo de la ciencia en el país. En

este  contexto,  y  luego  de  un  proceso  de  reflexión  que  implicó  a  equipos

transversales de la Agencia, se ha puesto foco en iniciativas estratégicas tales como

“Ciencia Abierta”, “Biobancos” y “Observatorio de Cambio Climático”.

A la luz de lo avanzado durante el año 2020, se llega a la conclusión que la fase

inicial,  marcada  por  los  desafíos  del  estallido  social  y  pandemia,  pusieron  en

evidencia, de manera contundente, no solo la capacidad de adaptación de nuestros

equipos, sino que también el compromiso con la nueva institucionalidad y nuestros

usuarios. 

Este  periodo  ha  avanzado  con  un  conjunto  de  cambios  profundos  e  iniciativas

innovadoras que dan cuenta de un proceso de instalación en pleno desarrollo. La

ejecución  presupuestaria  ha  avanzado  positivamente,  a  pesar  de  los  ajustes  al

presupuesto motivado por la emergencia nacional. Los concursos se han seguido

• 
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desarrollando según el calendario definido inicialmente, a pesar de las restricciones

presupuestarias por Pandemia comunicadas por el Ministerio de Hacienda durante el

año  2020  y  2021,  que  afectaron  principalmente  a  los  concursos  Becas  Chile  al

Extranjero (suspensión de concursos y ampliación de plazos de postulación en otros

casos).

Así, los actuales ejes de trabajo se focalizan en la Consolidación de los cambios a

nivel de:

Gestión al Servicio de los Usuarios

Transformación Digital

Desarrollo de los Equipos

Alineación Estratégica de Instrumentos

 

Nueva estructura de la Agencia

Recogiendo los elementos diagnósticos iniciales, el equipo de Dirección propuso un

primer ordenamiento de transición basado en una lógica de áreas funcionales, fruto

de los análisis realizados dentro del primer mes de instalación de la gestión, además

de definir cuatro ejes estratégicos para el proceso de transformación.

Este organigrama de transición reagrupó los diferentes programas e instrumentos

de CONICYT en seis nuevas Coordinaciones de Áreas. Posteriormente estas áreas

funcionales pasaron a ser las Subdirecciones que actualmente configuran la nueva

estructura formalizada en la Resolución N°36 del 17 de enero de 2020 y siguientes

Resoluciones N°428 y N°429 del 30 de diciembre de 2020, que aprobaron el nuevo

organigrama institucional y las funciones de las Subdirecciones, respectivamente. Es

importante que esta reorganización se realizó sobre la base de un trabajo en dos

etapas.  Una  primera,  en  que  un  equipo  externo  especializado,  realizó  el

levantamiento del conjunto de procesos asociados a la línea del negocio de ANID. Un

segundo momento, donde se analiza la organización de transición a la luz de estos

procesos  levantados,  considerando  las  exigencias  estratégicas  de  la  institución

derivadas a cada área. De este modo la nueva estructura de Subdirecciones es la

siguiente:

 

• 
• 
• 
• 
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La estructura propuesta se hace cargo de los desafíos de implementación de política

pública en Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación, visibilizando los distintos

modos en como esta se articula desde los instrumentos que ya administraba la

institución y permitiendo alojar aquellos que se incorporan con foco en la innovación

y emprendimiento con base científica.

Esta  nueva  forma  de  organización,  hace  que  la  lógica  de  gestión  deje  de  ver

programas por separado (14 en total) y pase a una que permita gestionar con una

mirada estratégica los distintos instrumentos, según su foco y objetivos. De este

modo, el  proceso formaliza hoy una estructura que cuenta con 5 subdirecciones

dedicadas la operación del giro institucional, 1 de apoyo transversal a la gestión

(personas,  finanzas,  administración y tecnología)  y 4 áreas /  departamentos que

prestan asesoría a la operación.

La magnitud de la transformación es posible de ser observada con los datos que se

presentan a continuación:

 

  CONICYT ANID
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N° de comités / concejos 20 5

Jefaturas de II Nivel jerárquico

(NJ)
21 6

Jefaturas III NJ o equivalente 25 24

Perfiles de cargo
+ de 185 (73,5% con una

persona)
130

 

Parte del objetivo  de este proceso de trabajo fue resolver, también, los problemas

identificados durante el proceso de diagnóstico de 2019 y que pueden resumirse en

los siguientes puntos: 

La estructura original de CONICYT:

Impide una gestión eficiente y hace lenta la toma de decisiones.

Pone en un mismo plano de decisión programas con muy distinto peso

presupuestario  respecto  del  total  institucional  (por  ejemplo,  en el  año

2019: 43,5% de FONDECYT vs 1,5% de PAI)  y con un mismo peso en

tanto carga administrativa.

Implica una gran cantidad de consejos y actores en torno a la gestión de

la institución.

Funciones duplicadas y gran cantidad de cargos, que dificulta la gestión

de procesos y personas

Las llamadas áreas de apoyo no contaban con un lineamiento ordenador

que permitiera dar soporte a los programas.

 

Orientación Estratégica

Junto con la definición de estructura, se dotó a cada subdirección con una misión en

los términos que se señalan a continuación:

Subdirección de Proyectos de Investigación

Su misión es mantener mecanismo de investigación de excelencia, motivada

por  la  curiosidad,  con  foco  en  áreas  estratégicas  y/o  enfocadas  en  el

desarrollo industrial,  que den cuenta de las necesidades de investigadores

locales y del estado de madurez del sistema en su totalidad.

Subdirección de Investigación Aplicada

Su misión Impulsar la creación, difusión y transferencia de conocimiento y de

capacidades  científico  tecnológicas  en  estrecha  colaboración  y  vinculación

• 
• 

• 

• 

• 

• 

• 
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con  las  empresas  y  los  emprendedores,  la  sociedad  civil,  el  Estado  y  la

academia,  a  través  de  la  gestión  de  programas  e  instrumentos  de

investigación aplicada e innovación de base científica. 

Subdirección de Centros e Investigación Asociativa

Su misión es coordinar y financiar una red nacional de centros, con presencia

nacional e impacto global que impulse investigación de frontera en distintas

áreas del conocimiento. 

Subdirección de Capital Humano

Su misión es financiar el desarrollo de capital humano avanzado que necesita

el país, combinando focalización y desarrollo por curiosidad. 

Subdirección de Redes, Estrategia y Conocimiento

Su  misión  es  articular  las  diferentes  entidades  y  actores  relevantes  del

sistema de CTI a nivel nacional e internacional, fortaleciendo la eficiencia y

eficacia  de  los  productos  estratégicos  de  la  ANID,  y  generando  nuevos

espacios de coordinación y gestión de productos y servicios en el marco de la

nueva institucionalidad. 

El año 2020 concluye con una organización formalizada por medio de las respectivas

resoluciones y que fue el cierre un proceso que combinó el apoyo técnico del área

de gestión de personas a las áreas técnicas del negocio y de soporte, sobre la base

de los avances en materia de procesos y perfiles. La estructura, finalmente es la

siguiente:

• 

• 

• 
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Digitalización de cara a los usuarios

El  diseño  y  desarrollo  de  herramientas  digitales  se  ha  realizado  con  recursos

acotados, ya que la Agencia cuenta, en promedio, con sólo un 3,6% para gastos de

operacionales de su presupuesto total, porcentaje que no ha variado en los últimos

años y que además pone a la Agencia como uno de los organismos públicos con

menor espacio en su presupuesto para implementar esta agenda, si se compara, por

ejemplo, con instituciones como CORFO o SERCOTEC, entre otras. De esta manera,

los  logros  conseguidos  hasta  ahora  se  alcanzan  principalmente  con  recursos

profesionales internos y con infraestructura tecnológica que requiere actualizaciones

importantes para asegurar la continuidad operativa. La gestión de datos supone la

administración de recursos de personal, tecnologías y estructura. Sin embargo, a

pesar de las restricciones presupuestarias y los recientes acontecimientos sociales y

de pandemia mundial, se ha logrado dar continuidad a la operación de los sistemas
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y se han creado soluciones a través de nuevas metodologías ágiles de trabajo en

equipo, implementación de nuevos controles de ciberseguridad, y fortalecimiento de

la propiedad y acceso a los datos.  

La agenda digital  inicialmente definida para el  periodo de gestión 2019 – 2022

consideró  un  conjunto  de  proyectos  que  fueron  el  punto  de  partida  para  dar

respuesta a los espacios de mejoras que fueron observados en el diagnóstico que

se levantó al inicio de la gestión respecto al estado de digitalización de la Agencia.

Por otro lado, también contempló una forma de respuesta a través de soluciones

más integrales a nuestros usuarios en todo el ciclo de su relación con ANID, que

constituye una de las claves para la comunicación y operación de los concursos y

becas  (difusión  de  información,  registro  y  postulación,  seguimiento  técnico  y

financiero,  además  de  mesas  de  ayuda  y  de  acompañamiento  por  medio  de

canales digitales). Desde esta perspectiva, el punto de llegada es la consolidación

de una gestión de la Agencia de carácter abierto y transparente a la ciudadanía. 

Entre otros avances, el Servicio ha avanzado en el desarrollo de soluciones que han

significado entender y comenzar a integrar las múltiples plataformas que formaban

parte  de los  sistemas que operaban en CONICYT (cerca de 32)  y  potenciar  las

plataformas  de  relación  con  los  usuarios.  En  este  sentido,  y  de  acuerdo  a  lo

planteado en el plan inicial de trabajo presentado en el primer año de gestión, es

posible dar cuenta de los siguientes proyectos.

Bases de Datos Abiertas a la Ciudadanía: Este proyecto es parte de la

Agenda Digital del servicio y su objetivo es publicar en forma abierta y

transparente en www.anid.cl las diferentes bases de datos de proyectos y

becas. De este modo se ponen a disposición los datos más recientes de

proyectos  postulados  y  adjudicados,  así  como  su  clasificación  por

disciplinas  científicas,  de  modo  que  los  usuarios  puedan  realizar  sus

propios análisis por año, institución, región, género, etc., a partir de los

datos sin procesar.

Una primera experiencia ya se realizó con la Publicación del Compendio Estadístico

2020, que, junto con presentar el informe convencional de datos de gestión de la

Agencia,  publica además los  datos que alimentan el  informe en varios  formatos

(xlsx, pbix y csv) y en la plataforma colaborativa de versiones en código abierto

GitHub para facilitar el acceso y la corrección de errores.

Sin embargo, el inicio de la pandemia y la declaración de estado de emergencia

sanitaria,  obligó  a  ANID  a  implementar  tempranamente,  una  agenda  corta  de

modernización  digital  de  la  gestión  institucional,  con  proyectos  que  soportan

procesos administrativos  en el  contexto  de pandemia,  de modo de asegurar  la

continuidad operativa del servicio y su relación con sus usuarios: 

Aplicación  de  Firma  de  Convenio  electrónico: este  sistema  se  encuentra

productivo y es utilizado por todas las Subdirecciones de ANID, gestionándose a la

fecha más de 7.200 convenios. Se ha avanzado en la configuración de flujos de

firmas  que  consideren  las  características  de  respaldo  legal  requerida  por  los

distintos instrumentos; mecanismos de validación de firmas simples y avanzadas, y

verificaciones y seguridad. Hoy también se avanza en el desarrollo de mejoras de

usabilidad, notificaciones e incorporación de un nuevo rol “observador”.  Todo lo

priorizado va en la línea de robustecer la herramienta y validar su uso fuera de la

• 

Agencia Nacional de Investigación y Desarrollo Pag. 20



pandemia, así  como también en base a las necesidades indicadas por nuestros

usuarios finales: becarios/as, Investigadores/as y representantes legales. Link de

acceso a sistema:  https://servicios.conicyt.cl/web//firma-convenio/#/login

Actualmente, este proceso se encuentra descrito y representado en su respectivo

flujo,  en el  marco de un trabajo  que ha buscado documentar  las  medidas que

debieron  ser  tomadas  para  para  responder  a  las  exigencias  a  las  que  se  vio

enfrentada la Agencia para dar continuidad operativa en contexto de pandemia.

Recepción de Rendiciones Cuentas digitalizadas: Esta solución generada en

forma rápida  en  la  plataforma de  servicio  Zendesk,  ha  permitido  mantener  los

flujos de recepción de rendiciones de cuentas de proyectos y contacto con sus

emisores  para  la  aclaración  de  observaciones  y  consultas,  todo  el  contexto  de

Pandemia. En el 2020 fueron más de 7.000 solicitudes de rendición de cuentas las

que se recibieron y en 2021 se espera duplicar la cifra. Este proceso se implementó

dada  la  contingencia,  sin  embargo,  esta  necesidad  motivó  el  desarrollo  y

ampliación de un Sistema de Declaración de Gastos y Rendiciones de cuentas en

línea,  de  modo  de  asegurar  un  mejor  seguimiento  financiero  y  mejorar  la

experiencia de usuarios finales y colaboradores ANID. El sistema está actualmente

en  desarrollo  y  requiere  de  aprobación  por  parte  de  Contraloría  previo  a  su

implementación definitiva.

 Gestión  Documental  -  Oficina  de  Partes  virtual: El  proyecto  tiene  como

objetivo principal contar con un sistema para la gestión electrónica de documentos

y correspondencia para la Oficina de Partes de la ANID, automatizando procesos de

administración,  almacenamiento,  resguardo,  consulta,  visualización,  control  y

seguimiento de la documentación y de correspondencia de entrada y salida del

servicio. Actualmente, se encuentra implementada su primera fase, referida a la

recepción  digital  de  documentos.  Paralelamente,  se  está  trabajando  en  el  flujo

interno de la información digital y, posteriormente, se desarrollará la integración

con los sistemas de gestión de becas y proyectos.

 

Diseño de Instrumentos nuevos y ágiles

El proceso de transformación de la Agencia ha tenido como un elemento ineludible a

su quehacer, la formulación y ajuste, acorde con las exigencias que ha impuesto un

entorno que ha estado marcado por eventos sociales que impactaron la agenda país

(estallido  social  de  octubre  de  2019)  y  por  las  exigencias  que  ha  impuesto  la

emergencia  sanitaria  a  propósito  del  COVID  19.  En  este  último  escenario,  la

institución no solo ha debido exigir una mayor flexibilidad de sus herramientas de

gestión,  sino  que  también  poner  a  prueba  la  nueva  institucionalidad  para  la

formulación  de  instrumentos  con  características  diferentes  a  los  ejecutados  con

regularidad en la Agencia.

Por otro lado, la re - estructuración de la Agencia ha abierto espacios para el diseño

de instrumentos de características habilitantes pare el desarrollo de la Ciencia en el

país, lo que se ha traducido en instrumentos que fortalezcan la vinculación de la

ciencia con los territorios.  Este elemento ha entregado la pauta para traducir  la

reflexión interna respecto al rol de la Agencia en el sistema de CTCI, a partir de la

cual los esfuerzos se dirigen en la línea de una Agencia que aporte valor estratégico

al sistema y al desarrollo del país.

Agencia Nacional de Investigación y Desarrollo Pag. 21



En  este  contexto,  se  destacan  el  diseño  y  formulación  de  los  siguientes

instrumentos:

 

Asignación Rápida de Recursos para Proyectos de Investigación sobre el

Coronavirus (Covid-19) año 2020

Como fuera informado en el reporte de agosto, ANID implementó una convocatoria

para un instrumento de asignación rápida, gestionado por la Agencia en tan solo dos

meses  desde  la  apertura  al  fallo  y  que  ha  permitido  financiar  proyectos  de

investigación sobre el virus SARS – CoV-2 o la enfermedad COVID-19, vinculados al

diagnóstico,  control,  prevención,  tratamiento,  monitoreo  y/u  otros  aspectos

relacionados con esta infección y sus consecuencias, desde los ámbitos científico,

tecnológico, sanitario, social, económico, cultural y humanistas. 

Esta convocatoria inédita, propuso a la comunidad científica nacional una amplia

gama de temas desde los cuales se podrían abordar las investigaciones asociadas a

la pandemia, donde la mirada multidisciplinar se releva, considerando que en este

caso  en  particular  la  producción  de  conocimiento  no  solo  estaba  asociada  a  lo

sanitario.  A  este  concurso,  postularon  1.054  proyectos  y  se  adjudicaron  63  en

primera instancia y luego 2 más de la lista de espera. 

Respecto a su proceso de evaluación, este instrumento puso énfasis en propuestas

que  fueran  factibles  de  realizarse  en  un  tiempo  acotado  de  12  meses,  que

demostraran su articulación a nivel regional y/o macro zonal y que consideraran la

equidad de género en la formación de los grupos de investigación como un atributo

relevante para ponderar en el proceso de evaluación. Por otro lado, se solicitó en las

bases la divulgación y acceso abierto a los resultados de investigación, de modo que

los resultados de investigación como: producción científica, datos de investigación,

elementos de divulgación y/o software, protocolos, normas, y otros, quedaran sin

restricciones de uso una vez finalizada la investigación, siendo estos considerados

como bienes públicos.

 

1er Concurso Nodos de Aceleración de Impacto Territorial de la CTCI

En el mes de septiembre de 2020, la Agencia adjudicó 5 proyectos para este Primer

Concurso  de  Aceleración  de  Impacto  Territorial  de  la  CTCI.  Este  concurso,  se

implementó  en  vista  a  dar  respuesta  a  los  objetivos  ministeriales  asociado  a

fomentar  y  fortalecer  la  ciencia,  la  tecnología  y  la  innovación  derivada  de  la

investigación científica y tecnológica con el propósito de contribuir al desarrollo, el

incremento del  patrimonio cultural,  educativo,  social  y económico del  país y sus

regiones, y propendiendo al bien común, al fortalecimiento de la identidad nacional

y regional y a la sustentabilidad del medio ambiente. 

El objetivo de este concurso es financiar proyectos que, articulando el ecosistema

local de CTCi, identifiquen y validen brechas para el correcto desarrollo científico-

tecnológico de cada macro zona, establezcan prioridades en torno a necesidades o

áreas específicas y desarrollen una hoja de ruta para abordarlas. 
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A través de este llamado se logró financiar un proyecto en cada una de las macro

zonas del país. Sin perjuicio de que los proyectos adjudicados en la convocatoria

sean  independientes  unos  de  otros,  estos  consideran  espacios  para  articularse,

generar sinergias, compartir aprendizajes y constituir una red que permita ampliar

sus impactos. 

Los proyectos presentados tienen una duración máxima de 24 meses, separados en

dos etapas: Etapa 1 de 12 meses (diagnóstico y elaboración Hoja de Ruta) y una

segunda  etapa  de  implementación  (Hoja  de  Ruta  y  acompañamiento  de  los

proyectos priorizados).

Finalmente,  a  esta  convocatoria  postularon  instituciones  públicas  y  privadas

asociadas en cada territorio. Las instituciones tienen asiento en alguna región de la

respectiva macro-zona (Universidades o centros). 

Este instrumento también tuvo un tiempo acotado para su proceso de evaluación, el

que duró un mes (octubre de 2020).

 

Foco en la Gestión

Las nuevas definiciones estratégicas del servicio y el avance inicial en la integración

de  sistemas  de  información,  han  permitido  estructurar  un  Panel  de  Control  que

amplía la mirada y considera 10 nuevos y diferentes indicadores de los procesos

claves  del  servicio  (gestión  de  concursos,  gestión  presupuestaria,  atención  de

usuarios, rendiciones de cuentas, etc.). 

Estos  indicadores  responden  a  un  diseño  centrado  en  variables  operativas  que

permiten escalar a una mirada integral del funcionamiento organizacional. En este

sentido, a través de esta línea de trabajo se ha estructurado un nuevo modelo de

control de gestión centrado en indicadores claves de los procesos principales del

servicio,  que  complementan  la  información  producida  por  métricas  parciales

existentes. 

Esta batería inicial de indicadores se comenzó a monitorear durante el 2020 y se

logró estructurar un cuadro de control con 10 indicadores generales de los procesos

principales de la ANID, que dan cuenta del volumen total de operaciones y carga de

trabajo de los diferentes procesos claves gestionados por las Subdirecciones y Áreas

de  Apoyo  Transversal.  Para  la  formulación  de  este  panel,  se  identificaron

inicialmente los siguientes indicadores claves:

 

Proceso Indicadores

Gestión de Concursos %  de  avance  de  calendario  de  concursos  año

vigente (t) 

%  de  avance  de  calendario  de  concursos  con

respecto al año anterior (t-1)

• 

• 
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Gestión de Convenios % de proyectos  y  becas adjudicadas que cuentan

con  sus  convenios  firmados  y  aprobados  por

resolución

Ejecución

Presupuestaria

% de ejecución presupuestaria

% de ejecución presupuestaria con respecto al año

anterior (t-1)

% de rendiciones de cuentas recibidas y revisadas

Atención de Usuarios %  de  consultas  totales  recibidas  y  respondidas

(tickets)

% de recursos de reposición respondidos

 

 

Resultados  de  los  Productos  Estratégicos  y

aspectos relevantes para la Ciudadanía

Sobre la base de estos indicadores, a continuación, se detalle el desglose de los

avances  en función de cada una de las  subdirecciones,  lo  que coincide  con los

objetivos del servicio planteados en los instrumentos y fichas presupuestarias

 

Principales Resultados

En términos generales, la Agencia de Investigación y Desarrollo, en el marco de su

gestión presupuestaria, tuvo una ejecución del 96% de un total de los

$354.539.311, que corresponde a su presupuesto vigente para este año. Con cargo

a este presupuesto se lograron llevar a cabo un total de 44 concursos, que derivaron

en sobre las 13.000 postulaciones.

 

  Número

Indicador 2019 2020

Ejecución Presupuestaria (M$) $340.955.949 $341.871.725

Concursos Abiertos (En etapas

de postulación y evaluación)
2 9 (*)

• 

• 
• 

• 

• 

• 
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Concursos Cerrados (con

resolución de adjudicación)
58 35

Firma de Convenios (con

resolución)
3.558 2.907

Total convenios pagados 2.712 2.277

Nº Tickets Recibidos (UAPC y

Subdirecciones) (**)
s/i 93.294

Nº Tickets atendidos (UAPC y

Subdirecciones) (**)
s/i 89.150

(*) corresponden a concursos cuyas adjudicaciones se encentran planificadas para

inicios de 2021

(**)  este indicador recoge el  total  de tickets recibidos durante el  período.  No se

consideran datos 2019, toda vez que desde el año 2020 se comienza en trabajo

para identificar el conjunto de tickets y no solo los asociados a reclamos, asociados

a meta PMG.

 

El cuadro anterior  da cuenta de resultados que demuestran que, a pesar de las

exigencias  impuestas por  la  emergencia  sanitaria,  el  servicio  logró mantener  un

estándar de operación acorde a lo logrado en el año anterior.

En general todos los indicadores dan cuenta de resultados por sobre a los del año

anterior,  salvo  en  el  caso  de  los  concursos,  cuyos  valores  se  explican  por  una

programación  que  resultaba  en  procesos  de  evaluación  y  adjudicación  que

sobrepasaban el año calendario, en general respecto a concursos cuyo presupuesto

corresponde al año siguiente.

Al  observar  el  desglose  de  la  ejecución  presupuestaria,  es  posible  observar  el

siguiente comportamiento de las diferentes subdirecciones:

 

Subdirección Instrumentos
Ejecución

Presupuestaria (%)
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Capital Humano

Beca de Doctorado con Acuerdo Bilateral en el

Extranjero ANID-DAAD

Doctorado Fulbright Becas Chile.

Beneficios Complementarios 1 Llamado 2022

Doctorado Nacional 2022

Magíster Nacional 2022

Magister Profesionales de la Educación

Nacional 

Magíster Sector Público

Doctorado Becas Chile

Magíster Becas Chile 

Magister Profesionales de la Educación Becas

Chile

Postdoctorado Becas Chile

99%

Centros e Investigación

Asociativa

Núcleos Milenio en Ciencias Sociales

Anillos de Investigación en Ciencia y

Tecnología – Anillos Temáticos

Concurso Equipamiento Mayor

Concurso Equipamiento Mediano

Tiempo de Uso de Buque Oceanográfico

Centros Basales de Investigación

Centros Regional FONDAP

94%

Investigación Aplicada

IT Programa Idea

Idea I+D Temáticos 2022

Concurso Proyectos Investigación y Desarrollo

en Salud

Concurso VIU

100%
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Proyectos de

Investigación

Iniciación 

Postdoctorado 

Regular 

97%

Redes Estrategia y

Conocimiento

Concurso Unión Europea en Salud-Medicina

Personalizada 2022

Concurso de Estudios sobre Pluralismo

Tiempo de Telescopio APEX, Gemini Sur 

Programas Regionales STIC-AmSud / MATH-

AmSud / CLIMAT-AmSud 

Cyted Temas Estratégicos

Fondo CAS-ANID

Programa de Cooperación Científica ECOS-

ANID INES Género 

Fondo QUIMAL 

Fondo ALMA 

Fondo GEMINI 

Fondo Vinculación Internacional

Fondo de Publicaciones de Revistas Científicas

Concurso para el Desarrollo de Nodos 

Inserción en la industria

Tesis en la Industria

91%

 

De este modo, durante el año informado se financió un sobre los 11.000 proyectos,

que involucra el total de proyectos cuyo financiamiento es el resultado de proyectos

adjudicado en  años  anteriores,  como también  de  iniciativas  de  iniciativas  cuyas

evaluaciones se realizaron el mismo año 2020. Este dato es importante, pues da

cuenta de un doble rol en la operación regular del servicio, toda vez que implica, por

una parte, la gestión de concursos que permiten la asignación de recursos para la

ejecución de nuevos proyectos de investigación.  Por  otra parte,  la  gestión de la

institución también implica el seguimiento de los proyectos, tanto desde el aspecto

administrativo  y  financiero,  como de  la  gestión  de  la  evaluación  técnica  de  los

informes de resultados, cuando corresponda.
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Un paso siguiente en el proceso de trabajo de la nueva estructura, corresponderá al

ajuste  temático  de  los  instrumentos,  de  acuerdo  a  las  definiciones  estratégicas

asociados a los instrumentos presupuestarios y al  arribo a nuestra institución de

nuevos instrumentos provenientes de la Gerencia de Competencias Tecnológicas de

CORFO.

El siguiente cuadro da cuenta de la magnitud en torno al volumen de proyectos que

se gestionaron en el 2020 por cada una de las subdirecciones:

 

Subdirección
Proyectos / Becas

de Arrastre

Proyectos / Becas

adjudicados 2020
Total

Capital Humano 5.491 1.359 6.850

Centros e Investigación Asociativa 96 27 123

Investigación Aplicada 12 142 154

Proyectos de Investigación 2.490 1.105 3.595

Redes Estrategia y Conocimiento 189 263 452

Total 8.278 2.896 11.174
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4. Desafíos para el período de

Gobierno 

2018 - 2022

El año 2020 fue sin duda un año particular desde el punto de vista de la gestión. Sin

embargo, el contexto sanitario no hizo sino apresurar el paso en un conjunto de

medidas previstas como parte del proceso estratégico llevado a cabo. 

En  ese  contexto,  la  Agencia  se  plantea  para  los  años  siguientes  los  siguientes

desafíos:

 

1. Fortalecer y hacer madurar la estructura de la Agencia

El proceso de diseño de ala estructura de la Agencia ha sido un ejercicio basado en

la evidencia de estudios y reflexiones vinculadas a los objetivos de la institución. En

este orden de cosas, el proceso sobre maduración de la estructura de la agencia se

entiende como uno permanente, que permita, con flexibilidad y con base a buscar

las mejores respuestas para el entorno, hacer los ajustes necesarios. De este modo,

se entiende que la organización de la Agencia es un proceso dinámico.

 

Investigación Aplicada

Como ya se indicó, los lineamientos y funciones de trabajo fueron formalizados por

medio de resoluciones durante el año 2020. Sin embargo, desde el punto de vista

del desarrollo organizacional, entendemos que este no es un proceso acabado, tanto

de desde lo cultural, como desde la propia madurez del sistema y las exigencias

propis del entorno para una nueva institución como lo es la Agencia. 

Un ejemplo de ello lo constituye el desafío incorporar como parte de la oferta de la

Agencia  de  nuevos  instrumentos  provenientes  de  CORFO.  Este  hito  implicará  el

inicio  de  un  trabajo  al  interior  del  equipo  de  la  Subdirección  de  Investigación

Aplicada  (SIA),  particularmente,  además  de  otras  áreas  como  REC  y  Centros  e

Investigación Asociativa. Particularmente en el caso de SIA, este esfuerzo obligará a

repensar  sus  definiciones  estratégicas  más  allá  de  lo  que  era  la  gestión  de  los

instrumentos FONDEF y FONIS, por medio de un proceso colectivo de reorganización

del área, sobre la base de un trabajo participativo de definición de misión y visión y

de objetivos del  área,  consistente con los desafíos de la  Agencia en materia de

investigación aplicada e innovación de base científica.

 

Este proceso deberá decantar en una nueva manera de organizar la subdirección,

sobre la base de distinguir un ámbito de Investigación Aplicada Precompetitiva y
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orientada a la esfera del Estado y una de transferencia y Emprendimiento con base

científica tecnológica (EBCT).

El  resultado  de  este  trabajo  significará  en  la  práctica  que  la  Subdirección  de

Investigación Aplicada sume a su cartera de instrumentos Emprendimiento con base

científica tecnológica (EBCT), como es el caso de StartUp Ciencia, que busca brindar

apoyo  técnico  a  las  EBCT  en  el  desarrollo  tecnológico,  innovación  y  validación

técnica  de  nuevos  productos,  servicios  y  negocios.  Por  otro  lado,  desde  la

perspectiva  del  sector  público,  el  instrumento  Retos  de  Innovación  de  Interés

Público, cuyo foco es el apoyo a organismos del Estado que requieran desarrollo

tecnológico  e  innovación  para  dar  respuesta  a  problemas  de  política  pública.

Finalmente se incorporarán los HUBS, instrumento orientado a negocios tecnológicos

de alcance  global  basados  en  resultados  de  I+D de  universidades  y  centros  de

investigación,  con  el  fin  de  aumentar  la  productividad  y  diversificación  de  la

economía chilena.

 

Centros e Investigación Asociativa

La creación de la Subdirección de Centros, como instancia de coordinación de todos

los instrumentos que permiten el  fomento de la investigación asociativa,  supuso

reunir,  bajo  una  lógica  el  conjunto  de  instrumentos  que  hoy  contemplan  los

proyectos de mayor envergadura financiados por la agencia (más de 70 en todo el

país). 

El desafío, por tanto, será definir bajo lógicas comunes lo que será entendido como

Investigación Asociativa (aquella en la cual  se conforman equipos de personas -

investigadores(as),  estudiantes,  profesionales  de  gestión  del  conocimiento  y  de

transferencia tecnológica, entre otros) que se abocan a realizarla de manera multi,

inter  o  transdisciplinaria,  resolviendo problemas complejos  en ciencia,  enfocados

desde distintas perspectivas y apuntando a soluciones amplias).

De esta manera, la distribución de Instrumentos en la nueva estructura debe llegar

a  reunirlos  lógicamente  de  acuerdo  a  sus  singularidades  pero  resguardando  la

duplicidad de propósitos de cada uno de ellos.

En  función  del  plan  de  trabajo  inicial  comenzado  en  octubre  de  2020,  la

conformación de la Subdirección de Centros se desarrollará en torno a las siguientes

actividades:

Implementación de un modelo de seguimiento común a todos los centros

a  través  de  la  creación  de  la  Unidad  de  Vinculación.  El  potencial  de

vinculación de los centros con el resto de la comunidad, tomadores de

decisión, industria e investigadores en el mundo es el más alto dentro de

los  proyectos  que  financia  la  ANID.  Esto  supone  la  creación  de

capacidades internas para aprovechar esas oportunidades.

Llevar adelante un proceso de renovación competitiva de acuerdo a los

más altos estándares internacionales.  Durante el  2021, 19 centros del

total  existentes  terminan  su  periodo  de  financiamiento.  Dando

cumplimiento a los establecido en el plan nacional de centros definido

por  el  Ministerio  de  Ciencias,  se  definió  la  necesidad  de  hacer  un

concurso de renovación competitiva común para todos los instrumentos.

• 

• 
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Este trabajo ha requerido la homologación de instrumentos, manteniendo

las especificidades de cada uno la y organización del concurso de centros

más grande que se ha realizado hasta la fecha. 

Finalmente,  la  creación  de  la  Subdirección  de  Centros  busca  generar  mayor

vinculación entre  los  distintos  centros  y  de esa forma empujar  los  límites  de la

investigación que realizan. Para ello se trabajará en concursos nuevos destinados a

fomentar  la  Asociatividad;  a  contar  de  2021,  la  Subdirección  de  Centros  se

encuentra abocada a dar continuidad a los nuevos instrumentos traspasados desde

la GCT de CORFO (Centros Internacionales de Excelencia, por ej.)  y alinear a los

equipos de trabajo en torno a la nueva estructura organizacional.

 

Redes, Estrategia y Conocimiento.

La subdirección REC responde a la necesidad de construir capacidades estratégicas

dentro de la Agencia, fundadas en metodologías innovadoras que permitan por un

lado apoyar los procesos de vinculación territorial (regional e internacional) y por la

otra potenciar el uso del conocimiento que se desarrolla con el financiamiento de la

Agencia. Este supuso la reunión de diversos equipos bajo una mirada común y la

revisión de los instrumentos existentes, homologando prácticas y criterios. 

En este contexto, el trabajo de la subdirección se deberá enfocar en:

Construcción  de  equipo:  mediante  la  incorporación  de  metodologías

participativas,  creación  de  objetivos  comunes  y  la  implementación  de

pilotos con participación de equipos cruzados, lograr la construcción de

una cultura  de  trabajo  común dentro  de  la  subdirección  y  la  Agencia

como punto de partida para el desarrollo de sus funciones. 

Desarrollo de una metodología de vinculación territorial e internacional.

La  ANID  no  cuenta  con  oficinas  en  regiones  por  lo  que  depende  del

trabajo coordinado con las SEREMIs y los Gobiernos regionales para su

desarrollo. En base a esto se deberá terminar de definir una plataforma

territorial,  actualmente en desarrollo,  que reúna información y permita

interactuar con los distintos territorios.

Desarrollo  de  una  política  de  acceso  abierto  a  datos  e  información

científica. La utilización de manera democrática del conocimiento que se

genera con los fondos de la ANID es uno de los desafíos plantados a esta

subdirección.  Como  primer  paso  en  esa  dirección,  se  formuló  una

propuesta de política basada en estándares internacionales y que, en un

proceso  inédito  dentro  de  la  Agencia,  se  sometió  a  consulta  pública,

cuyos resultados fueron dados a conocer  en el  mes de noviembre de

2020.  En siguiente link se presentan los  principales  resultado de esta

consulta  abierta  a  la  comunidad:  https://www.anid.cl/blog/2020/11/25/

con-amplio-consenso-anid-inicia-hoja-de-ruta-de-politica-de-acceso-

abierto/

Los objetivos asociados a esta política dicen relación con fortalecer la

democratización del acceso al conocimiento a todos los ciudadanos y

ciudadanas; disponer de estándares mínimos de transparencia y rendición de

• 

• 

• 
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cuentas a la ciudadanía; y, dar trazabilidad de los resultados obtenidos con

los instrumentos de la ANID.

La publicación de esta política se espera sea concretada en el año 2022, lo

que implica el desarrollo de actividades vinculadas las distintas editoriales

(según políticas similares a nivel internacional); la definición del marco legal,

las distinciones naturales según disciplina y el trabajo con Universidades. 

Red Universitaria de Bibliotecas. En el marco de dar un mayor acceso al a

información  científica  y  con  la  mirada  puesta  en  dotar  de  una

infraestructura que   haga más eficiente el  gasto público asociado a la

suscripción  a  Revistas  Científicas  de  alto  estándar,  la  Agencia  –  en

conjunto con universidades públicas y privadas-, ha diseñado un proceso

de trabajo con las universidades chilenas, de tal manera de permitir la

creación de una Red Universitaria de Bibliotecas, que permita dar acceso

abierto y gratuito a información científica actualizada para el desarrollo

de la ciencia en el país. Esta iniciativa debiera reemplazar el acceso a

información científica a través de Revistas y Editoriales, con un alto costo

para el Estado y de un acceso limitado para investigadores y estudiantes

universitarios. Esta acción se encontrará en pleno desarrollo a partir del

año 2021.

Finalmente, es importante mencionar que este plan considera la implementación de

un  trabajo  en  red  con  las  diferentes  partes  interesadas  y  participantes  de  los

procesos operativos y estratégicos de la Agencia. En este sentido, se mantendrán

las reuniones regulares con las Vice Rectorías de Investigación y Asociaciones de

Becarios e Investigadores. Por otro lado, para el 2021 se considera la reorganización

de la estructura y rediseño de los procesos en función del proceso de modernización

y  la  inclusión  de  los  nuevos  instrumentos  provenientes  de  la  Gerencia  de

Capacidades Tecnológicas de CORFO.

 

Proyectos de Investigación

El  proceso  de  transformación  del  Programa  Fondecyt  (instrumentos  que  hoy  se

encuentran  bajo  la  Subdirección  de  Proyectos  de  Investigación)  se  inició  mucho

antes que el resto de las subdirecciones, por el impacto en el cronograma de trabajo

que imponían la implementación de la Ley que crea la Agencia.

Dado Los avances anteriores en la discusión de su estructura, este proceso de todos

modos  ha  tenido  y  debe  continuar  con  un  acoplamiento  con  el  resto  de  la

institución.  En  este  sentido,  la  nueva  estructura  considera  bajo  la  definición  de

cuatro  principios  (Excelencia  e  impacto;  Transparencia  e  independencia  de  los

niveles  de  toma  de  decisiones;  integración  y  diversidad;  y  Modernización,

flexibilidad  y  agilidad)  una  organización  que  dé  cuenta  de  las  siguientes

características:

En el nivel Estratégico, propone nuevos mecanismos de comunicación en

la cadena de toma de decisiones por medio de un nivel asesor

estratégico en permanente comunicación con la Dirección Nacional de la

• 

• 
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Agencia. Esta instancia, el Comité Técnico Asesor, combina miembros de

la comunidad científica, académica, sector público y staff de la ANID.

En el nivel de Evaluación, y en base a criterios de mejoramiento de este

proceso,  se  Integran  los  Grupos  de  Evaluación  en  Coordinaciones  de

Área, compuestas por Grupos (anteriormente Grupos de Estudio), las que

tendrán  como  principal  función  “definir  estándares  y  políticas  de

evaluación por área”, agrupadas en:

Artes, Ciencias Sociales y Humanidades.

Ciencias Naturales y de la vida.

Ciencias exactas e ingenierías.

Interdisciplina y Transdisciplina.

Nuevo  nivel  de  integración  ciencia-administración:  Corresponde  a  la

incorporación de personal científico al staff de la Subdirección y ANID.

Esto se produjo con la creación de un cargo peramente de asesoría (que

no es parte de la planta). Este cargo, Coordinadores(as) Científicos, se

alojará en la estructura de la subdirección (unidad e proyectos) y cuenta

con un perfil  de investigación y experiencia  en el  área respectiva.  Su

objetivo es otorgar expertís técnica con altos grados de legitimidad y de

integridad para la comunidad de investigadores al proceso de evaluación,

enfocado hacia el cumplimiento normativo, ético y de transparencia del

proceso.  A  nivel  de  gestión  interna,  permitirá  mejorar  la  coordinación

entre los grupos de evaluación y la estructura coordinaciones de área.

 

Capital Humano

Durante  el  segundo  semestre  del  año  2020  la  subdirección  de  Capital  Humano

realiza un proceso de planificación estratégica. Este trabajo vino a construirse en un

proceso participativo, liderado por profesionales de la línea de la subdirección, por

medio del cual el área define a través de una metodología de trabajo sus objetivos

para el  período 2020 – 2022. Este proceso se enmarca en un imperativo que el

propio equipo lo establece como una meta de desempeño colectivo, de modo de

buscar conectar sus propios hitos de gestión con los hitos de gestión de la Agencia.

El equipo de trabajo definió de manera conjunta sus indicadores estratégicos, en

armonía  con  los  objetivos  estratégicos  de  la  Agencia  y,  en  particular  para  esta

subdirección. El resultado de este trabajo se traducirá en un mapa estratégico que

dará  contexto  al  conjunto  de  indicadores  del  área  y  que servirán  de  base  para

establecer los desafíos de desempeño de la nueva Subdirectora de Capital Humano.

Entre estos desafíos destacan la relación de la Agencia con sus usuarios en materia

de  capital  humano,  mejores  herramientas  de  control  interno  de  la  gestión,

fortalecimiento del equipo de trabajo y sus relaciones. Además, se suma el desafío

de incluir iniciativas de inserción de este capital financiado con recursos públicos en

los ámbitos académicos, privados, de emprendimiento y del sector público.

 

• 

• 
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Áreas de Control y Seguimiento la Gestión en cada Subdirección (Controller)

Como  parte  del  proceso  de  reestructuración,  cada  subdirección  contempló  la

existencia de una figura orientada a facilitar el control cotidiano de la gestión de

cada área. Estas áreas Controller no vienen a sustituir al Departamento de Estudios

y Gestión Estratégica, sino que, por el contrario, se transforman en un vehículo que

insuma información a dicha área. 

Por otro lado, se ha pensado esta figura como una que, a partir del conocimiento

colectivo, facilite la coordinación entre las distintas áreas, establezcan un lenguaje

común al interior de la agencia y permitan avanzar en la necesaria simplificación de

procesos. En este sentido, los departamentos que regularmente tienen un vínculo

desde  el  punto  de  vista  de  aportar  a  la  continuidad  de  la  operación,  también

cuentan con profesionales a cargo de estas tareas.

Se espera que al final del período se instale una cultura de trabajo orientado a la

coordinación, a la resolución colaborativa de dificultades y a una mayor precisión de

la información compartida al interior de la Agencia.

2. Hacia una gestión de datos abiertos

El contexto político-social de nuestro país, el valor y rol de lo público, son aspectos

centrales en nuestros análisis  para el  desarrollo de proyectos tecnológicos.  Esto,

vinculado al rol de financiamiento público para fortalecer el conocimiento en nuestro

país, hace que el conocimiento que se consigue a través del financiamiento de los

instrumentos de la Agencia,  se transforme en un bien de uso público.   Desde el

punto de vista del trabajo que realiza ANID en materia de transformación digital, es

posible  visualizarlo  desde  dos  vertientes:  una,  donde  se  decide  avanzar  hacia

modelos de ciencia abierta; y otra, en que la agencia ha comenzado a avanzar hacia

una gestión de apertura de los datos con la ciudadanía (Agencia Abierta).

 

Acceso a Información Electrónica para Ciencia y Tecnología

La  Ciencia  Abierta  es  el  movimiento  que  impulsa  que  la  investigación  científica

(incluidas  las  publicaciones,  los  datos,  las  muestras  físicas  y  el  software)  y  su

difusión sean accesibles a todos los niveles de una sociedad, sean investigadores,

aficionados o profesionales. Esta forma de practicar la ciencia incluye métodos de

investigación en los que los experimentos y los datos obtenidos mediante estos son

puestos  en  acceso  abierto,  sobre  todo  al  conocimiento  científico  producido  con

fondos  públicos.  Uno  de  los  mayores  referentes  en  este  campo  es  el  proyecto

europeo CERN y su Gran Colisionador  de Hadrones.  Los  datos  obtenidos en sus

trabajos  se  comparten  con  la  comunidad  científica  mundial  para  su  discusión  a

través de la Worldwide LHC Computing Grid.

Por  su  parte,  el  diseño  de  políticas  públicas  que  garanticen  el  acceso  a  las

publicaciones  generadas  con  fondos  públicos  es  uno  de  los  temas  que  hoy

protagonizan la  agenda de los  organismos que financian actividades  de ciencia,

tecnología e innovación (CTI) a nivel global. La creación y puesta en marcha de la

Agencia Nacional de Investigación y Desarrollo, ANID, responde, en gran medida, a
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la evolución de nuestro Sistema de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación y

su  estado  de  madurez.  Esta  madurez  supone  repensar  el  rol  de  la  Agencia  en

relación con la administración y uso del conocimiento que se genera con fondos

públicos  que  se  adjudican  y,  sobre  esa  base,  generar  tanto  mecanismos  como

instrumentos que permitan un mayor acceso y beneficio para toda la sociedad.

Partiendo  del  principio  de  que  todo  conocimiento  generado  con  fondos  públicos

debe reportar beneficios para la sociedad y, en consecuencia, estar disponible para

su uso, ANID ha elaborado una política de acceso abierto a la información científica

y a datos de investigación financiados por la Agencia con fondos públicos, que ha

sido uno de los ejes centrales de la gestión de este período.

Desde esta perspectiva, la Agencia abordará los datos propios referidos de manera

directa con su quehacer de financiamiento de investigaciones científicas, para luego

permitir  que el  desarrollo de las investigaciones,  sus datos y resultados,  puedan

servir de base para otros proyectos de investigación que vengan a futuro. 

ANID comenzará a avanzar hacia una política de acceso público para cambiar el

cómo  se  hace  ciencia,  y  cómo  se  accede  también  al  equipamiento  científico

necesario.  Es  un  cambio  de  paradigma  que  implica  un  cambio  cultural  en

conocimiento, inteligencia e inversión en infraestructura científica.

El impacto esperado es la ganancia en integridad y visibilidad de los resultados de la

gestión, sin barreras de entrada, permitiendo que nuestros usuarios puedan acceder

con  la  mayor  transparencia  posible  al  conjunto  de  datos  y  proyectos  de

investigación  que  puedan  contener  información  de  base  para  futuras

investigaciones.

 

Proyecto de integración de datos y de sistemas actuales

El desarrollo de los sistemas de información y gestión concursal de la Agencia ha

sido un reflejo de la forma en que ha crecido el campo de acción y las iniciativas de

financiamiento  de  la  institución  en  sus  casi  60  años  de  historia:  crecimiento

horizontal,  desintegrado  y  enfocado  en  problemas  de  gestión  puntual  de  cada

concurso; sin un eje transversal común ni un estándar de desarrollo de aplicaciones

para  la  institución.  Esto  trajo  como  resultado  una  multiplicidad  de  soluciones

tecnológicas  que  no  conversan  o  no  se  vinculan  entre  ellas  y  que,  por  no  ser

compatibles,  no  permiten  la  migración  de  datos  de  una  plataforma a  otra  o  el

trabajo de datos conjunto sin trabarse en un trabajo manual que significa hasta hoy

un alto costo en horas de trabajo para todos los equipos.  

Este problema se agrava dado al desfinanciamiento permanente de la operación de

la  Agencia,  que limita  el  trabajo  sobre  nuestros  sistemas internos  a  parchar  los

errores que van surgiendo de la misma obsolescencia,  y a la llegada de nuevos

instrumentos,  como Milenio y la próxima llegada de la Gerencia de Capacidades

Tecnológicas de Corfo, cada uno con su sistema propio. 

En virtud de lo  expuesto,  se han identificado soluciones tecnológicas vigentes y

probadas  en  otros  servicios  públicos  que,  al  igual  que  ANID,  manejan  una gran

cantidad de datos. Este proceso de identificación de la plataforma ha sido parte de

la reflexión por parte de la Dirección Nacional,  del  equipo de tecnología y de la
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Subdirección de Áreas Transversales, de tal manera de reorientar las posibilidades

evaluadas previamente, que por el momento han sido avances, pero no abordan

completamente  los  problemas  de  normalización  de  datos,  la  posibilidad  de

búsqueda, uso y análisis de los mismos. 

Para el año 2021 se ha considerado explorar una alternativa tecnológica en la línea

de un Hub DataBase Management System, que permita la implementación a corto

plazo  de  un  motor  de  interoperabilidad  y,  además,  en  mediano  plazo,  sea  un

acelerador  de  transformación  digital  mediante  sus  cualidades:  gestión  de  datos

fluida;  implantación  ágil  de  nuevas  funcionalidades  y  su  capa  incorporada  de

análisis para inteligencia de negocios. Estas nuevas tecnologías están pensadas en

facilitar  el  manejo  de  data  semi-no-estructurada,  con  inteligencia  artificial

predefinida  para  ML  Engineer,  Data  Scientist  y  Data  Analyst,  así  como  su

administración de equipos de trabajo, auditoría activa, API´s y control de uso en

diferentes niveles. 

Esto representará un trabajo enfocado a la gestión del cambio en la institución por

medio de posibilidades reales, probadas, que avance en la solución al problema más

representativo  en materia  de  datos  e  información,  y  con ello  poder  orientar  los

recursos internos en las soluciones colaborativas. Este trabajo implicará realizar una

intervención de mediano plazo, que permitiría abordar un ámbito no resuelto y con

ello un avance a la transformación digital de mayor impacto que las realizadas hasta

el momento.  La etapa actual del proyecto refiere a la identificación de la situación

actual de las plataformas, la modalidad de compra y la reasignación de recursos

financieros para poder abordarlo.

Esta decisión implicará que la ANID logre una mejor posibilidad de avanzar hacia

una  Agencia  más  transparente  y  eficiente  en  la  operación  interna  de  datos  e

información.

 

3. Un servicio abierto a sus usuarios

 

Unificación de Mesas de Ayuda

Para el año 2021, y en el marco de la reestructuración de la Agencia, se plantea el

desafío  de  contar  con  una  Unidad,  dependiente  de  la  Subdirección  de  Áreas

Transversales,  que  permita  el  vínculo  con  una  mirada  pensada  en  el  usuario  y

nuestra comunidad. La nueva Unidad de Relacionamiento con la Comunidad tendrá

la tarea de dar coherencia a la gestión documental (a través del proyecto de Oficina

de Partes Digital) y de unificar todas vías de entrada para nuestros usuarios, por

medio de una plataforma unificada de atención a la comunidad en general y a los

usuarios en particular. 

El objetivo consiste en lograr disponer de un acceso institucional único a la atención

de los  requerimientos  que realizan nuestros/as  usuarios/as  y  beneficiarios/as.  Lo

anterior, bajo la premisa de “una puerta de entrada; una puerta de salida”. De este

modo, se buscará mejorar la comunicación y coordinación entre los equipos de ANID

respecto  a  la  gestión  de  requerimientos  de  los  usuarios,  transversalizando  y

estandarizando  los  procedimientos  de  atención  y  gestionándolos  de  forma
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sistemática  y  no  de  manera  aislada.  Esto  implica  un  proyecto  donde  se  deba

optimizar las vías de acceso a la plataforma de gestión de solicitudes ciudadanas

(en  este  caso,  la  plataforma  Zendesk),  con  la  consiguiente  redistribución  de

licencias y usuarios.

El  proyecto  deberá  considerar  una  Mesa  de  Ayuda  Centralizada  (gestor  de

solicitudes) y un Centro de Ayuda Institucional (esto es el acceso principal al sitio,

con  artículos  y  secciones).  En  su  versión  1.0  considerará  una  división  por

Subdirecciones  y  una base de conocimientos  generalizada que se  espera  pueda

colaborar con la autogestión por parte de los usuarios, a fin de instalar niveles de

requerimientos y especializando las solicitudes

Esta centralización le permitirá a la Agencia contar con trazabilidad de los trámites

que ingresan a cada Subdirección y que necesitan el apoyo de Áreas Transversales.

Así,  será viable gestionar de forma institucional y transversal los requerimientos,

unificar  y  centralizar  la  información,  mejorando  de  este  modo  la  capacidad  de

respuesta. 

Se espera que esta unificación mejore la experiencia usuaria, en la medida en que

nuestros usuarios tendrán la opción de ingresar por una única puerta de acceso,

conformando una comunidad de usuarios, en sus distintos roles, dentro de un único

canal  virtual.  Finalmente,  este  único  canal  podría  abrir  la  posibilidad  para  la

implementación de nuevos trámites digitales, a través de un solo lugar.

 

Implementación de un Sistema Integrado de Declaración de Gastos y Rendición de

Cuentas

La rendición de cuentas en papel es uno de los principales cuellos de botella en la

gestión de la Agencia, la calidad de su servicio y su impacto en el medio ambiente.

Cada año, se reciben suficientes rendiciones en papel para llenar una de las

bodegas de la Agencia, que deben ser corregidas y revisadas manualmente

documento por documento.

La  Agencia  ya  finalizó  un  primero  proyecto  piloto  para  la  digitalización,  en  su

componente  de  declaración  de  gastos,  puesto  a  prueba  Subdirección  de

Investigación Aplicada con buenos resultados. Ahora corresponde sumar su uso al

resto  de las  Subdirecciones,  reforzar  las  nuevas funcionalidades y  validaciones/

certificaciones  digitales,  para  evaluar  su  funcionamiento.  Este  proyecto  plantea

diferentes etapas de habilitación respecto del proceso asociado y sus contenidos,

así  como  con  los  hitos  comprometidos  durante  el  período  y  que  han  sido

cumplidos. Debido a la importancia del proyecto, se ha propuesto un desarrollo

escalonado, que considera la posibilidad de ser complementado en cada etapa,

teniendo  enfoques  que  permitan  una  mejora  y  complementos  continuos,

vinculados  también  con  las  modificaciones  normativas  que  se  busca  desde  la

Institución poder implementar.

La  implementación  total  del  proyecto  depende  también  de  la  validación  de  la

herramienta con la Contraloría General de la República.
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4. Gestión de Personas con base a Políticas declaradas y conocidas

Esta administración ha tomado la decisión metodológica de comenzar el trabajo de

fortalecimiento  de la  gestión  y  desarrollo  de  personas,  en  forma inductiva.  Esto

quiere  decir  que,  a  partir  de  la  elaboración  de  distintas  políticas  de  materias

particulares,  derivar  en  la  generación  de  la  política  de  Gestión  y  Desarrollo  de

Personas que articula el quehacer en esta área. 

Se espera que en el  transcurso del  año 2021 sean validadas y formalizadas las

políticas de Buen Trato, Remuneraciones, Reclutamiento, Selección y Movilidad y la

de Capacitación. El desafío de estas políticas será ser elaboradas desde la mayor

contundencia  empírica  y  evidencia  posible  y  recoger,  al  mismo  tiempo,  las

necesidades y percepciones de los funcionarios de ANID, representados por medio

de sus representantes gremiales.

Respecto de la política de Buen Trato deberá orientar su propósito a desarrollar una

cultura institucional que valore y promueva el buen trato y el respeto a la dignidad

de las personas en sus ambientes de trabajo, así como establecer la declaración de

principios  fundamentales  que  deben  cumplirse  para  mantenerlo.  Además,  esta

política deberá avanzar en un camino de prevención de ambientes disfuncionales

propiciando espacios para analizar las acciones del día a día y de mantener una

buena convivencia entre todos quienes trabajan en la ANID.

La política de Remuneraciones deberá recoger los avances logrados en 2020 sobre

la base de dos estudios, que entregan el sustento técnico para la elaboración final

de  una  política  que  debe  dar  respuesta  dar  respuesta  a  una  de  las  principales

inquietudes de la comunidad de ANID, relacionada con la percepción de inequidad

en  la  toma de  decisiones  en  materia  de  remuneraciones.  Desde  una  fuente  de

evidencia, debe reflejar las brechas existentes que se generan a “igual perfil” dentro

la  organización,  dar  cuenta  tanto  de  la  competitividad,  como  de  la  equidad

remuneracional al interior de la Agencia. 
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Anexo 1: Identificación de la Institución

a) Definiciones Estratégicas 2018-2022

Leyes y Normativas que rigen el funcionamiento de la Institución

Ley N° 16.746. del 24/01/1968. Decreto de Educación N°491 del
26/02/1971. 

Misión Institucional

Impulsar la formación de capital humano y promover, desarrollar y
difundir la investigación científica y tecnológica, en coherencia con la
Estrategia Nacional de Innovación, con el fin de contribuir al desarrollo
económico, social y cultural de las/os chilenas/os, mediante la provisión
de recursos para fondos concursables; creación de instancias de
articulación y vinculación; diseño de estrategias y realización de
actividades de sensibilización a la ciudadanía; fomento de un mejor
acceso a la información científica tecnológica y promoción de un marco
normativo que resguarde el adecuado desarrollo de la Ciencia, la
Tecnología y la Innovación. 

Objetivos Ministeriales

Nro. Descripción

12 Fortalecer el capital humano avanzado, fomentando la ciencia y la investigación.

Objetivos Estratégicos

Nro. Descripción

1

Articular e impulsar una política integral de formación y financiamiento de
investigadores y profesionales de excelencia, mediante mecanismos que promuevan
una adecuada formación, atracción e inserción laboral en el sector académico,
industrial y gubernamental, visualizando y anticipando las necesidades de capital
humano avanzado del país. 

2

Consolidar un sistema de apoyo público a la investigación científica y tecnológica en
todas las áreas del conocimiento, mediante el financiamiento de diferentes iniciativas
interrelacionadas de acuerdo a la magnitud de los recursos otorgados, sus objetivos, su
duración, el grado de asociatividad, la multidisciplinariedad y número de
investigadores involucrados. 
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Productos Estratégicos vinculados a Objetivos Estratégicos

Nro. Nombre Descripción

Objetivos

Estratégicos a los

cuales se vincula

1

Financiamiento de
proyectos de
investigación en
ciencia y
tecnología.

Financiamiento de proyectos de alto nivel en
todas las áreas del conocimiento que
fomenten la investigación científica y
tecnológica. 

1, 2

2

Financiamiento de
centros de
investigación en
ciencia y
tecnología.

Financiamiento para la creación y
fortalecimiento de Centros Regionales de
investigación científica y tecnológica, como
también el fortalecimiento de la Base
Científica de Chile y el fomento de la
vinculación Pública-privada. Por otro lado,
financiamiento de proyectos, consorcios,
redes y anillos Científico-Tecnológicos y
formación de investigadores e
investigadoras. 

1, 2

3

Financiamiento de
becas para
formación de
capital humano
avanzado nacional y
extranjero.

Financiamiento para la realización de
estudios conducentes al grado de Doctor y de
Magister en el extranjero y en Chile, además
de otras acciones complementarias que
implican reforzar la formación de recursos
humanos como son : Asistencia a congresos y
cursos cortos en el extranjero, becas en
cotutela y estadas de perfeccionamiento en el
extranjero y participación en las reuniones
en Chile de las Sociedades Científicas. 

1

4

Financiamiento de
proyectos de
gestión de
información
científica de valor
público.

Financiamiento de proyectos orientados a
servicios de Información y promoción,
orientados a promover acciones de detección,
procesamiento y puesta en línea de
información de producción científica nacional
e internacional a disposición de Clientes/
Benefiarios/Usuarios, como también,
promover acciones de creación de espacios y
puentes de comunicación entre beneficiarios
e investigadores científicos. 

1, 2

Clientes / Beneficiarios / Usuarios

Nro. Descripción Cantidad

1 Universidades Nacionales 42

2 Universidades Extranjeras 316

3 Centros Académicos Independientes 32

4 Institutos Tecnológicos 23

5 Fundaciones 113

6
Investigadores Nacionales de diversas
disciplinas 

4.917

7
Investigadores Extranjeros de diversas
disciplinas 

1.103

8 Estudiantes de Magíster 1.530

9 Estudiantes de Doctorados 4.088

10 Estudiantes de Post Doctorados 958

11 Público en General 1.058.300

12 Comunidad Científica 5.152

13 Empresas 646

14
Profesores de establecimientos
educacionales

500
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Nro. Descripción Cantidad

15 Gobiernos Regionales 15

16 Centros de Investigación 41
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b) Organigrama y ubicación en la Estructura del Ministerio

 

Organigrama y ubicación en la Estructura del Servicio
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c) Principales Autoridades

Cargo Nombre

Directora Nacional Aisén Etcheverry Escudero

Subdirectora de Áreas Transversales Alejandra Pizarro Guerrero

Subdirectora de Capital Humano Fabiola Cid Woodhead

Subdirector de Centros e Investigación Asociativa Camilo Erazo Leiva

Subdirector de Investigación Aplicada Carlos Ladrix Oses

Subdirectora de Proyectos de Investigación Alejandra Vidales Carmona

Subdirector de Redes, Estrategia y Conocimiento Patricia Muñoz Palma

Anexo 2: Recursos Humanos

Dotación efectiva año 2020, por Tipo de Contrato (mujeres y

hombres)

 

Tipo de
Contrato 

Mujeres Hombres Total Dotación 

N° % N° % N° %

Contrata 185 98,4 145 98,64 330 98,51 

Planta 3 1,6 2 1,36 5 1,49 
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Tipo de
Contrato 

Mujeres Hombres Total Dotación 

N° % N° % N° %

Total 188 147 335 

Porcentaje 56,12 43,88 

Dotación efectiva año 2020, por Estamento (mujeres y hombres)

 

Estamentos 
Mujeres Hombres Total Dotación 

N° % N° % N° %

Administrati
vos 

2 1,06 12 8,16 14 4,18 

Auxiliares 0 0 1 0,68 1 0,3 

Directivos 3 1,6 3 2,04 6 1,79 

Profesionales 142 75,53 120 81,63 262 78,21 

Técnicos 41 21,81 11 7,48 52 15,52 

Total 188 147 335 

Porcentaje 56,12 43,88 
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Dotación Efectiva año 2020 por Grupos de Edad (mujeres y hombres)

 

Grupo de
edad 

Mujeres Hombres Total Dotación 

N° % N° % N° %

24 AÑOS O
MENOS 

0 0 1 0,68 1 0,3 

ENTRE 25 y
34 AÑOS 

40 21,28 32 21,77 72 21,49 

ENTRE 35 y
44 AÑOS 

75 39,89 61 41,5 136 40,6 

ENTRE 45 y
54 AÑOS 

51 27,13 28 19,05 79 23,58 

ENTRE 55 y
59 AÑOS 

15 7,98 12 8,16 27 8,06 

ENTRE 60 y
64 AÑOS 

5 2,66 10 6,8 15 4,48 

65 Y MÁS
AÑOS 

2 1,06 3 2,04 5 1,49 

Total 188 147 335 

Porcentaje 56,12 43,88 
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Personal fuera de dotación año 2020 , por tipo de contrato (mujeres y

hombres)

 

Tipo de
Contrato 

Mujeres Hombres Total Dotación 

N° % N° % N° %

Honorarios 35 100,0 21 100,0 56 100,0 

Total 35 21 56 

Porcentaje 62,5 37,5 
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Personal a honorarios año 2020 según función desempeñada

(mujeres y hombres)

 

Función
desempeñada

Mujeres Hombres Total Dotación 

N° % N° % N° %

Administrati
vos 

4 11,43 1 4,76 5 8,93 

Directivos 1 2,86 0 0 1 1,79 

Profesionales 22 62,86 16 76,19 38 67,86 

Técnicos 8 22,86 4 19,05 12 21,43 

Total 35 21 56 

Porcentaje 62,5 37,5 
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Personal a honorarios año 2020 según permanencia en el Servicio

(mujeres y hombres)

 

Rango de
Permanencia 

Mujeres Hombres Total Dotación 

N° % N° % N° %

Un año o
menos 

10 28,57 6 28,57 16 28,57 

Más de 1 y
hasta 2 años 

3 8,57 3 14,29 6 10,71 

Más de 2 y
hasta 3 años 

1 2,86 0 0 1 1,79 

Más de 3
años 

21 60,0 12 57,14 33 58,93 

Total 35 21 56 

Porcentaje 62,5 37,5 
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b) Indicadores de Gestión de Recursos Humanos

1 Reclutamiento y Selección

1.1 Porcentaje de ingresos a la contrata cubiertos por procesos de reclutamiento

y selección

Variables 2018 2019 2020

(a) N° de ingresos a la contrata año t vía proceso de
reclutamiento y selección.

2 6 1

(b) Total de ingresos a la contrata año t 15 28 67

Porcentaje ingresos a la contrata con proceso de reclutamiento y
selección (a/b)

13% 21% 1%

1.2 Efectividad de la selección

Variables 2018 2019 2020

(a) N° de ingresos a la contrata vía proceso de reclutamiento y
selección año t, con renovación de contrato para año t+1 

2 6 1

(b) N° de ingresos a la contrata año t vía proceso de
reclutamiento y selección

2 6 1

Porcentaje de ingresos con proceso de reclutamiento y selección,
con renovación (a/b)

100% 100% 100%

2 Rotación de Personal

2.1 Porcentaje de egresos del Servicio respecto de la dotación efectiva

Variables 2018 2019 2020

(a) N° de funcionarios que cesan o se retiran del Servicio por
cualquier causal año t

22 19 4

(b) Total dotación efectiva año t 335

Porcentaje de funcionarios que cesan o se retiran (a/b) 1,19%

2.2 Causales de cese o retiro

Causales 2018 2019 2020

Funcionarios jubilados año t 0 0 0

Funcionarios fallecidos año t 0 0 0

Retiros voluntarios con incentivo al retiro año t 3 2 2

Otros retiros voluntarios año t 19 17 0

Funcionarios retirados por otras causales año t 0 0 2
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Causales 2018 2019 2020

Total de ceses o retiros 22 19 4

2.3 Porcentaje de recuperación de funcionarios

Variables 2018 2019 2020

(a) N° de funcionarios que ingresan a la dotación del Servicio
año t

3 13 3

(b) N° de funcionarios que cesan o se retiran del Servicio por
cualquier causal año t

22 19 4

Porcentaje de recuperación (a/b) 13% 68% 75%

3 Grado de Movilidad en el Servicio

3.1 Porcentaje de funcionarios de planta ascendidos o promovidos, respecto de la

Planta Efectiva de Personal

Variables 2018 2019 2020

(a) N° de funcionarios de Planta ascendidos o promovidos año t 0 0 0

(b) Total Planta efectiva año t 5

Porcentaje de funcionarios ascendidos o promovidos (a/b) 0,00%

3.2 Porcentaje de funcionarios recontratados en grado superior, respecto del

total de funcionarios contratados

Variables 2018 2019 2020

(a) N° de funcionarios recontratados en grado superior año t 0 0 0

(b) Total Contratos efectivos año t 330

Porcentaje de recontratados en grado superior (a/b) 0,00%

4 Capacitación y Perfeccionamiento del Personal

4.1 Porcentaje de funcionarios capacitados, respecto de la Dotación Efectiva

Variables 2018 2019 2020

(a) N° de funcionarios capacitados año t 158 279 327

(b) Total Dotación Efectiva año t 335

Porcentaje de funcionarios capacitados (a/b) 97,61%
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4.2 Promedio anual de horas contratadas para Capacitación por funcionario

Variables 2018 2019 2020

(a) ∑(N° horas contratadas en act. de capacitación año t * N°
participantes capacitados en act. de capacitación año t) 

1.257 1.587 2.355

(b) Total de participantes capacitados año t 158 834 900

Promedio de horas de capacitación por funcionario (a/b) 7,96 1,90 2,62

4.3 Porcentaje de actividades de capacitación con evaluación de transferencia

Variables 2018 2019 2020

(a) N° de actividades de capacitación con evaluación de
transferencia en el puesto de trabajo año t 

3 3 1

(b) N° de actividades de capacitación año t 35 47 88

(Porcentaje de actividades con evaluación de transferencia (a/b) 8,57% 6,38% 1,14%

4.4 Porcentaje de becas otorgadas respecto a la Dotación Efectiva

Variables 2018 2019 2020

(a) N° de becas otorgadas año t 0 0 0

(b) Total Dotación Efectiva año t None None 335

Porcentaje de becados (a/b) 0,00%

5 Días no Trabajados

5.1 Promedio mensual de días no trabajados por funcionario, por concepto de

licencias médicas Tipo 1

Variables 2018 2019 2020

(a) N° de días de licencia médica Tipo 1, año t, / 12 298 457 247

(b) Total Dotación Efectiva año t 335

Promedio mensual días no trabajados por funcionario por
licencias médicas Tipo 1 (a/b)

0,74
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5.2 Promedio mensual de días no trabajados por funcionario, por concepto de

licencias médicas otro tipo

Variables 2018 2019 2020

(a) N° de días de licencia médica de otro tipo , año t, / 12 116 169 145

(b) Total Dotación Efectiva año t 335

Promedio mensual días no trabajados por funcionario por
licencias de otro tipo (a/b) 

0,43

5.3 Promedio mensual de días no trabajados por funcionario, por concepto de

permisos sin goce de remuneraciones

Variables 2018 2019 2020

(a) N° de días de permisos sin goce de remuneraciones, año t, /
12

17 22 18

(b) Total Dotación Efectiva año t 335

Promedio mensual días no trabajados por permisos sin goce de
remuneraciones (a/b)

0,05

6 Grado de Extensión de la Jornada

6 Promedio mensual de horas extraordinarias realizadas por funcionarios

Variables 2018 2019 2020

(a) N° de horas extraordinarias año t, / 12 2.504 5.620 6.439 

(b) Total Dotación Efectiva año t 335 

Promedio mensual horas extraordinarias por funcionario (a/b) 19,22

7 Evaluación del Desempeño

7.1 Distribución del Personal según los resultados de las Calificaciones

Listas 2018 2019 2020

Lista 1 244 260 260

Lista 2 9 7 7

Lista 3 0 0 0

Lista 4 0 0 0

(a) Total de funcionarios evaluados 253 267 267

(b) Total Dotación Efectiva año t 335

Porcentaje de funcionarios evaluados (a/b)

Agencia Nacional de Investigación y Desarrollo Pag. 53



7.2 Sistema formal de retroalimentación del desempeño implementado

Variables 2018 2019 2020

Tiene sistema de retroalimentación implementado (Sí / No) Sí Sí Sí 

8 Política de Gestión de Personas

8 Política de Gestión de Personas formalizada

Variables 2018 2019 2020

Tiene Política de Gestión de Personas formalizada vía Resolución
(Sí / No)

Sí Sí Sí

9 Regularización de Honorarios

9.1 Representación en el ingreso a la Contrata

Variables 2018 2019 2020 

(a) N° de personas a honorarios traspasadas a la contrata año t 11 26 65 

(b) Total de ingresos a la contrata año t 15 28 67 

Porcentaje de honorarios traspasados a la contrata(a/b) 73,33% 92,86% 97,01% 

9.2 Efectividad proceso regularización 

Variables 2018 2019 2020 

(a) N° de personas a honorarios traspasadas a la contrata año t 11 26 65 

(b) N° de personas a honorarios regularizables año t-1 154 130 118 

Porcentaje de honorarios regularizados (a/b) 7,14% 20,00% 55,08% 

9.3 Índice honorarios regularizables

Variables 2018 2019 2020 

(a) N° de personas a honorarios regularizables año t 130 118 45 

(b) N° de personas a honorarios regularizables año t-1 154 130 118 

Porcentaje (a/b) 84% 90% 38%
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Anexo 3: Recursos Financieros

a) Resultados de la Gestión Financiera

Cuadro 1: Ingresos y Gastos devengados año 2019 – 2020 (miles de

pesos)

Denom. Año 2019 M$ Año 2020 M$ Notas 

INGRESOS 0 323.969.701

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0 47.601.167

OTROS INGRESOS CORRIENTES 0 7.982.986

APORTE FISCAL 0 268.385.548

GASTOS 0 341.932.107

GASTOS EN PERSONAL 0 10.706.396

BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 0 1.722.790

PRESTACIONES DE SEGURIDAD
SOCIAL

0 117.080

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0 313.601.226

INTEGROS AL FISCO 0 7.459

OTROS GASTOS CORRIENTES 0 130.198

ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO
FINANCIEROS

0 104.143

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0 7.093.279

SERVICIO DE LA DEUDA 0 8.449.536

RESULTADO 0 -17.962.406
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b) Comportamiento Presupuestario año 2020

Análisis de Comportamiento Presupuestario año 2020: Programa 01

(miles de pesos) 

Subt. Item Asig. Denom.
Presupuesto

Inicial
Presupuesto

Final

Ingresos y
Gastos

Devengados
Diferencia Notas

INGRESOS 352.535.978 320.639.485 310.607.188 10.032.297

5 

TRANSFER
ENCIAS
CORRIENT
ES

49.884.614 39.257.165 39.229.315 27.850

02 
Del
Gobierno
Central

49.884.614 39.257.165 39.229.315 27.850

010

Fondo de
Innovación,
Ciencia y
Tecnología

49.884.614 39.257.165 39.229.315 27.850

6 
RENTAS DE
LA
PROPIEDAD

4.417 4.417 0 4.417

8 

OTROS
INGRESOS
CORRIENT
ES

5.155.922 7.687.537 7.982.986 -295.449

01 

Recuperaci
ones y
Reembolsos
por
Licencias
Médicas

118.001 118.001 147.272 -29.271

99 Otros 5.037.921 7.569.536 7.835.714 -266.178

9 
APORTE
FISCAL

297.491.025 273.690.366 263.394.887 10.295.479

01 Libre 297.491.025 273.690.366 263.394.887 10.295.479

GASTOS 352.535.978 339.176.798 328.697.693 10.479.105 

21 
GASTOS EN
PERSONAL

10.639.241 10.671.002 10.309.957 361.045 

22 

BIENES Y
SERVICIOS
DE
CONSUMO

1.665.184 1.583.360 1.575.691 7.669 

23 

PRESTACIO
NES DE
SEGURIDAD
SOCIAL

0 117.080 117.080 0 

03 
Prestaciones
Sociales del
Empleador

0 117.080 117.080 0 

24 

TRANSFER
ENCIAS
CORRIENT
ES

330.350.618 308.657.468 300.910.350 7.747.118 

01 
Al Sector
Privado

121.056.076 110.443.199 109.262.982 1.180.217 

006 
Otras
Transferenc
ias

65.533 15.240 0 15.240 

221 

Becas
Nacionales
de
Postgrado

40.775.754 39.411.539 38.932.315 479.224 

222 

Fondo de
Publicacion
es
Científicas

179.946 179.946 179.946 0 
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Subt. Item Asig. Denom.
Presupuesto

Inicial
Presupuesto

Final

Ingresos y
Gastos

Devengados
Diferencia Notas

223 
Cooperación
Internacion
al

4.958.207 3.483.710 3.459.148 24.562 

229 

Acceso a la
Información
Electrónica
para Ciencia
y Tecnología

11.720.308 11.720.308 11.350.765 369.543 

230 Becas Chile 54.087.046 50.076.367 49.860.437 215.930 

231 

Programa
de Inserción
de
Investigado
res

8.181.524 5.496.089 5.422.220 73.869 

232 

Apoyo
Complemen
tario para
Estudiantes
de
Postgrado

891.650 60.000 58.151 1.849 

233 

Cursos de
Idiomas
Para Becas
Chile

196.108 0 0 0 

03 
A Otras
Entidades
Públicas

209.246.022 198.128.087 191.562.504 6.565.583 

160 

Fondo
Nacional de
Desarrollo
Científico y
Tecnológico
(FONDECY
T)

131.774.178 127.857.579 123.857.673 3.999.906 

161 

Fondo de
Fomento
Ciencia y
Tecnología
(FONDEF)

22.511.539 14.483.970 14.483.970 0 

166 

Programa
Regional de
Investigació
n Científica
y
Tecnológica

5.377.880 4.417.880 4.381.478 36.402 

170 

Programa
de
Investigació
n Asociativa

31.715.889 32.719.658 32.691.610 28.048 

323 

Programa
Científicos
de Nivel
Internacion
al

651.075 0 0 0 

325 
Programa
en Minería

4.545.387 800.000 799.011 989 

326 

Fondo de
Financiami
ento de
Centros de
Investigació
n en Áreas
Prioritarias
(FONDAP)

12.670.074 12.549.000 12.449.000 100.000 

327 

Fortalecimi
ento
Diagnóstico
COVID-19

0 5.300.000 2.899.762 2.400.238 

07 

A
Organismos
Internacion
ales

48.520 86.182 84.864 1.318 
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Subt. Item Asig. Denom.
Presupuesto

Inicial
Presupuesto

Final

Ingresos y
Gastos

Devengados
Diferencia Notas

001 

Membresias
Organismos
Internacion
ales

48.520 86.182 84.864 1.318 

25 
INTEGROS
AL FISCO

5 7.464 7.459 5 

01 Impuestos 5 5 0 5 

99 
Otros
Integros al
Fisco

0 7.459 7.459 0 

26 

OTROS
GASTOS
CORRIENT
ES

0 179.836 130.198 49.638 

01 
Devolucion
es

0 64.209 14.572 49.637 

02 

Compensaci
ones por
Daños a
Terceros y/o
a la
Propiedad

0 115.627 115.626 1 

29 

ADQUISICI
ÓN DE
ACTIVOS
NO
FINANCIE
ROS

235.621 108.084 104.143 3.941 

04 
Mobiliario y
Otros

19.827 9.913 9.911 2 

05 
Máquinas y
Equipos

11.876 5.938 5.853 85 

06 
Equipos
Informáticos

108.756 44.378 40.527 3.851 

07 
Programas
Informáticos

95.162 47.855 47.852 3 

33 
TRANSFER
ENCIAS DE
CAPITAL

9.645.309 9.222.650 7.093.279 2.129.371 

03 
A Otras
Entidades
Públicas

9.645.309 9.222.650 7.093.279 2.129.371 

002 

Fondo de
Equipamien
to Científico
y
Tecnológico
(FONDEQU
IP)

9.645.309 9.222.650 7.093.279 2.129.371 

34 
SERVICIO
DE LA
DEUDA

0 8.629.854 8.449.536 180.318 

07 
Deuda
Flotante

0 8.629.854 8.449.536 180.318 

Análisis de Comportamiento Presupuestario año 2020: Programa 02

(miles de pesos) 

Subt. Item Asig. Denom.
Presupuesto

Inicial
Presupuesto

Final

Ingresos y
Gastos

Devengados
Diferencia Notas

INGRESOS 15.374.050 15.362.513 13.362.513 2.000.000

5 

TRANSFER
ENCIAS
CORRIENT
ES

8.371.852 8.371.852 8.371.852 0

02 
Del
Gobierno
Central

8.371.852 8.371.852 8.371.852 0
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Subt. Item Asig. Denom.
Presupuesto

Inicial
Presupuesto

Final

Ingresos y
Gastos

Devengados
Diferencia Notas

003

Fondo de
Innovación,
Ciencia y
Tecnología

8.371.852 8.371.852 8.371.852 0

9 
APORTE
FISCAL

7.002.198 6.990.661 4.990.661 2.000.000

01 Libre 7.002.198 6.990.661 4.990.661 2.000.000

GASTOS 15.374.050 15.362.513 13.234.414 2.128.099 

21 
GASTOS EN
PERSONAL

463.351 451.814 396.439 55.375 

22 

BIENES Y
SERVICIOS
DE
CONSUMO

147.099 147.099 147.099 0 

24 

TRANSFER
ENCIAS
CORRIENT
ES

14.763.600 14.763.600 12.690.876 2.072.724 

01 
Al Sector
Privado

14.763.600 14.763.600 12.690.876 2.072.724 

322 

Programa
Iniciativa
Científica
Milenio

14.763.600 14.763.600 12.690.876 2.072.724 
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c) Indicadores Financieros 

Cuadro 3: Indicadores de Gestión Financiera

Indicador: Relación Presupuesto Final respecto al Presupuesto Inicial 

Fórmula: (Presupuesto Final / Presupuesto Inicial) * 100 

Unidad de medida: % 

2018 2019 2020

106,06 105,24 96,37
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Indicador: Porcentaje de ejecución respecto del Presupuesto Final 

Fórmula: (Gastos devengados / Presupuesto Final) * 100 

Unidad de medida: % 

2018 2019 2020

95,83 95,23 96,44
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d) Cumplimiento Líneas Programáticas o Aspectos Relevantes de la

Ley de Presupuestos (miles de $)

Cuadro 4: Ejecución de Aspectos Relevantes Contenidos en el

Presupuesto 2020 (miles de pesos)

Denom. Ley Inicial Presupuesto Final Devengado Observaciones

Becas Nacionales 40.775.754 39.411.539 38.932.315

Esta Asignación
Presupuestaria está

contenida por 2 programas,
Programa de Cooperación

Internacional y Programa de
Astronomía, con una

ejecución del 99,3% de su
presupuesto, con un saldo
por ejecutar de M$24.561.

Cooperación
Internacional

4.958.207 3.483.710 3.459.149

Esta Asignación
Presupuestaria está

contenida por 2 programas,
Programa de Cooperación

Internacional y Programa de
Astronomía, con una

ejecución del 99,3% de su
presupuesto, con un saldo
por ejecutar de M$24.561.

Acceso a Información
Electrónica de CyT

11.720.308 11.720.308 11.350.765

Esta Asignación
Presupuestaria tuvo una

ejecución de 96,8%, donde se
financian las colecciones de
la Biblioteca de Información
Científica BEIC, a través de

CINCEL.

Becas Chile 54.087.046 50.076.367 49.860.439

Este programa tuvo una
ejecución del 99,6% de su

presupuesto, con un saldo sin
ejecutar de M$ 215.928,

debido principalmente a la
demora en él envió de

invoice de aranceles de
universidades extranjeras,

demoras en el inicio de becas
adjudicadas y variaciones del

tipo de cambio del dólar.

Programa de Inserción
de Investigadores

8.181.524 5.496.089 5.422.220

Este programa tuvo una
ejecución del 98,7% de su

presupuesto, con un saldo sin
ejecutar de M$73.869, esta

menor ejecución se debió
principalmente a la baja

participación en los
instrumentos de Inserción.

FONDECYT 131.774.178 127.857.579 123.857.673

FONDECYT, tuvo una
ejecución de 96,8% en el año

2020, producto a un
ordenamiento del programa

en los compromisos vigentes,
quedando excedentes de

recursos por M$3.999.906.-
términos anticipados de

proyectos, homologación de
beneficios según bases

concursales, entre otras
causales, los Concursos

adjudicados son Concurso
Regular, Iniciación en

Investigación y
Postdoctorado.

FONDEF 22.511.539 14.483.970 14.483.970

Este programa tuvo una
ejecución del 100%,

financiando concursos IDeA
Genérico I+D, Concursos

IDeA Temáticos, VIU y Fonis
Investigación en Salud.

PIA 31.715.889 32.719.658 32.691.610

Este programa tuvo una
ejecución del 99,9% de los
recursos, con un saldo sin

ejecutar M$28.048.-,
Financiando concursos de

Anillos en Investigación en
Ciencia y Tecnologías, y

ciencias antárticas,
proyectos de Anillos en

Ciencias Sociales, 2 Centros
de Investigación Avanzada en

Educación y 16 Centros
Basales Científicos y

Tecnológicos de Excelencia.
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Denom. Ley Inicial Presupuesto Final Devengado Observaciones

Fondo de
Financiamiento de
Centros de
Investigación en Áreas
Prioritarias (FONDAP)

12.670.074 12.549.000 12.449.000

FONDAP, tuvo una ejecución
de 99,2% , se financiaron
cuotas de arrastres de 13

Centros de Excelencias en
Áreas Prioritarias.

Fondequip 9.645.309 9.222.650 7.093.279

FONDEQUIP, tuvo una
ejecución de 76,9% de los
recursos; con un saldo sin

ejecutar de M$2.129.371.-,
producto a la rebaja en los

recursos de la programación
de caja autorizados por

DIPRES.

Programa Iniciativa
Científica Milenio

14.763.600 14.763.600 12.690.877

MILENIO, tuvo una ejecución
de 86% de los recursos; con

un saldo sin ejecutar
M$2.072.723.-, producto a la

rebaja en los recursos de la
programación de caja

autorizados por DIPRES.
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e) Inversiones

Cuadro 5: Comportamiento Presupuestario de las Inversiones año

2020 (miles de $)

No aplica 
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Anexo 4: Indicadores de Desempeño año 2017-2020

Cuadro 6: RESULTADO GLOBAL AÑO 2020: 100,0%

Financiamiento de proyectos de investigación en ciencia y

tecnología. - Programa de Atracción e Inserción de Capital

Humano Avanzado 

Porcentaje de cupos de proyectos de inserción de investigadores en el
Sector Productivo que se encuentran cubiertos en las empresas
receptoras. 

Fórmula de cálculo: (Número de cupos efectivamente cubiertos con investigadores insertados en
las empresas receptoras que mantienen convenio vigente en el año t/Total de cupos asignados
para la inserción de investigadores en las empresas con convenio vigente en el año t)*100 

Variables 2017 2018 2019 2020 
Meta
2020 

% de
Logro
2020 

Valor efectivo (%) 95,0% 100,0% 100,0% 100,0% 96,0% 100,0% 

Número de cupos efectivamente
cubiertos con investigadores
insertados en las empresas
receptoras que mantienen
convenio vigente en el año t 

42 50 37 28 73 

Total de cupos asignados para la
inserción de investigadores en
las empresas con convenio
vigente en el año t 

44 50 37 28 76 

Financiamiento de proyectos de investigación en ciencia y

tecnología. - Programa Fondo Nacional de Desarrollo Científico y

Tecnológico (FONDECYT)

Citas promedio por publicación en revistas WoS asociadas a FONDECYT
entre el año t y t-5 con respecto al promedio nacional de citas por
publicación en revistas WoS en igual período. 

Fórmula de cálculo: Citas promedio por publicación en revistas WoS asociadas al Fondo Nacional
de Desarrollo Científico y Tecnológico FONDECYT acumulados entre el año t y t-5/Promedio
nacional de citas por publicación en revistas WoS entre el año t y t-5 
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Variables 2017 2018 2019 2020 
Meta
2020 

% de
Logro
2020 

Valor efectivo (número) 1,33 1,28 1,27 1,26 1,23 100,0% 

Citas promedio por publicación
en revistas WoS asociadas al
Fondo Nacional de Desarrollo
Científico y Tecnológico
FONDECYT acumulados entre el
año t y t-5 

7 6 7 8 5 

Promedio nacional de citas por
publicación en revistas WoS
entre el año t y t-5 

5 5 6 6 4 

Financiamiento de proyectos de investigación en ciencia y

tecnología. - Programa Fondo de Fomento al Desarrollo Científico y

Tecnológico (FONDEF)

Porcentaje de resultados de producción de proyectos FONDEF
comprometidos que se cumplen oportunamente en el año t. 

Fórmula de cálculo: (Número de resultados de producción de proyectos FONDEF que se
cumplen oportunamente en el año t/Número total de resultados de producción de proyectos
FONDEF comprometidos para el año t)*100 

Variables 2017 2018 2019 2020 
Meta
2020 

% de
Logro
2020 

Valor efectivo (%) 81,4% 84,7% 86,3% 84,3% 83,9% 100,0% 

Número de resultados de
producción de proyectos
FONDEF que se cumplen
oportunamente en el año t 

162 127 120 86 130 

Número total de resultados de
producción de proyectos
FONDEF comprometidos para el
año t 

199 150 139 102 155 

Financiamiento de centros de investigación en ciencia y

tecnología. - Programa Regional de Desarrollo Científico y

Tecnológico

Promedio de proyectos y/o servicios de investigación, desarrollo y/o
innovación adjudicados en el año t, por Centros Regionales de Desarrollo
Científico y Tecnológico creados bajo el alero del Programa Regional,
vigentes en el año t-1 

Fórmula de cálculo: (Número de proyectos y/o servicios de investigación, desarrollo y/o
innovación adjudicados en el año t/Total de Centros Regionales creados bajo el alero del Programa
Regional, vigentes en el año t-1) 
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Variables 2017 2018 2019 2020 
Meta
2020 

% de
Logro
2020 

Valor efectivo (número) 6,7 5,8 6,0 6,4 6,0 100,0% 

Número de proyectos y/o
servicios de investigación,
desarrollo y/o innovación
adjudicados en el año t 

80 70 66 58 54 

Total de Centros Regionales
creados bajo el alero del
Programa Regional, vigentes en
el año t-1 

12 12 11 9 9 

Tiempo promedio de respuesta a reclamos formales presentados a través
del sistema web de atención al cliente de la Agencia. 

Fórmula de cálculo: (Sumatoria de días hábiles de respuesta a reclamos formales en año t/Total
de reclamos formales respondidos en año t) 

Variables 2017 2018 2019 2020 
Meta
2020 

% de
Logro
2020 

Valor efectivo (días) 2,0 3,0 2,0 2,0 4,0 100,0% 

Sumatoria de días hábiles de
respuesta a reclamos formales
en año t 

1.025 702 1.774 1.759 3.840 

Total de reclamos formales
respondidos en año t 

458 266 782 877 960 

Financiamiento de becas para formación de capital humano

avanzado nacional y extranjero. - Programa de Formación de

Capital Humano Avanzado

Porcentaje de becarios que obtienen el grado de Doctor Nacional e
Internacional oportunamente. 

Fórmula de cálculo: (Número de becarios que obtienen el grado de Doctor Nacional e
Internacional oportunamente/Total de becarios de Doctorado Nacional e Internacional que han
terminado de hacer uso de la beca)*100 

Variables 2017 2018 2019 2020 
Meta
2020 

% de
Logro
2020 

Valor efectivo (%) 72,0% 72,0% 74,0% 70,0% 70,0% 100,0% 

Número de becarios que
obtienen el grado de Doctor
Nacional e Internacional
oportunamente 

701 672 713 655 698 
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Variables 2017 2018 2019 2020 
Meta
2020 

% de
Logro
2020 

Total de becarios de Doctorado
Nacional e Internacional que
han terminado de hacer uso de
la beca 

980 930 970 933 997 
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Anexo 5: Compromisos de Gobierno 2018 - 2022

No aplica 
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Anexo 6A: Informe Programas / Instituciones Evaluadas

(2019-2020)

No aplica 

Anexo 6B: Informe Preliminar de Cumplimiento de los

Compromisos de los Programas/Instituciones Evaluadas

No aplica 
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Anexo 7: Cumplimiento de Sistemas de Incentivos

Institucionales 2020 

Informe de cumplimiento del Programa de Mejoramiento de la

Gestión año 2020

Ministerio 

MINISTERIO DE
CIENCIA,
TECNOLOGIA,
CONOCIMIENTO E
INNOVACION 

Partida
Presupuestaria 

30 

Servicio 

AGENCIA
NACIONAL DE
INVESTIGACIÓN Y
DESARROLLO 

Capitulo
Presupuestario 

2 

Dotación 335 

Objetivos de Gestión

Objetivos de Gestión 
N° Indicadores
comprometidos 

% Ponderación
Comprometida 

% Ponderación
obtenida 

1.- Gestión Eficaz 2 20 20,0 

2.- Eficiencia
Institucional 

3 45 45,0 

3.- Calidad de Servicio 3 35 35,0 

Total 8 100 100,0 

Detalle Compromisos

N° Indicador 
Compromiso /

Meta 
Efectivo Cumplimiento

Ponderación

comprometida

Ponderación

obtenida 

Objetivo 1: Gestión Eficaz 20% 20,0% 

1 

Porcentaje de becarios que
obtienen el grado de Doctor
Nacional e Internacional
oportunamente. 

70 % 
70.00 %

(655 /933
)*100 

100.00 % 10 10,0 

2 

Porcentaje de medidas para la
igualdad de género en el año t
implementadas de las
seleccionadas del Programa de
Trabajo anual en el año t 

Medir 
100.00 %

(3 /3
)*100 

Cumple 10 10,0 

Objetivo 2: Eficiencia Institucional 45% 45,0% 
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N° Indicador 
Compromiso /

Meta 
Efectivo Cumplimiento

Ponderación

comprometida

Ponderación

obtenida 

3 

Porcentaje de ejecución de
Gasto de subtítulos 22 y 29 en el
año t, respecto del Presupuesto
inicial de Gasto de subtítulos 22
y 29 año t 

Medir 

89.21 %
(1826933.

00 /
2047904.0

0 )*100 

Cumple 15 15,0 

4 

Porcentaje de ejecución
presupuestaria en el mes de
diciembre del año t respecto a
la ejecución del gasto total del
año t 

Medir 

12.61 %
(43128567

.00 /
34193210
7.00 )*100 

Cumple 15 15,0 

5 Índice de eficiencia energética. Medir 

207.66
kWh/m2

1119722.8
6 /5392.00

Cumple 15 15,0 

Objetivo 3: Calidad de los Servicios 35% 35,0% 

6
Porcentaje de reclamos
respondidos respecto de los
reclamos recibidos al año t

95,00 %
99.32 %

(877.00 /
883.00 )*100

104.55 % 10 10,0

7

Porcentaje de trámites
digitalizados al año t respecto
del total de trámites
identificados en el Registro
Nacional de Trámites vigente en
el año t

Medir
83.33 %
(25.00 /

30.00 )*100
Cumple 10 10,0

8
Tiempo promedio de trámites
finalizados

Medir
0.00 días

0.00 /0.00 
Cumple 15 15,0

Porcentaje de Cumplimiento Global 100,0% 

Porcentaje de incremento por desempeño
institucional 

7,6% (100% del Bono) 

El servicio obtuvo un 100% de cumplimiento global. En particular, el
indicador Tiempo promedio de trámites finalizados, comprometido para
medir correctamente el 2021, obtuvo toda la ponderación asignada
(15,00), aún cuando no pudo ser medido. El Servicio acreditó la existencia
de causas externas no previstas consistentes en la reducción
presupuestaria, que no permitió la implementación del Programa de
Becas Chile con Magister, programa a medir en el indicador mencionado,
razón por la cual no hubo trámites solicitados. El Comité Técnico
determinó que se acreditó la existencia de causas externas no previstas
que incidieron en el cumplimiento del compromiso asociado al indicador y
por lo tanto el servicio obtuvo la totalidad de la ponderación asignada. 
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Anexo 8: Cumplimiento Convenio de Desempeño Colectivo

2018 -2020

Cuadro 11

Año 
Equipos de

Trabajo 

Número de
personas por

Equipo de
Trabajo 

N° de metas de
gestión

comprometidas
por Equipo de

Trabajo 

Porcentaje de
Cumplimiento

de Metas 

Incremento por
Desempeño
Colectivo 

2018 5 36,0 4,0 100,0 328.943.854,0

2019 11 26,0 4,0 100,0 341.054.395,0

2020 8 41,0 4,0 100,0 433.289.415,0
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Anexo 9: Resultados en la Implementación de medidas de

Género 2020

Medidas

Medidas Resultados 2020 

i. Diagnóstico institucional de género. 

ii. Planificación institucional incorporando
perspectiva de género. 

Medida no comprometida. 

iii. Política institucional de gestión de personas
con perspectiva de género. 

Medida no comprometida. 

iv. Protocolos y/o procedimientos en caso de
maltrato, acoso sexual y/o laboral con perspectiva
de género. 

Protocolos y/o procedimientos en caso de
maltrato, acoso sexual y/o laboral con perspectiva
de género. Se presentó como continuidad del
proceso iniciado en año 2019 cuando se actualizó
el protocolo MALS, y para el año 2020 consistió
en “Diseñar un Plan de Trabajo para la
implementación del Procedimiento para la
Prevención de Maltrato, Acoso laboral y Sexual”.
La ejecución de este trabajo se vio afectado por la
restructuración de la organización cuyas
implicancias sobrecargaron las actividades del
equipo de gestión de personas que lidera el
proceso y también la complejidad para desarrollar
las tareas en el marco de la pandemia que
requirió reformular y priorizar actividades
relacionadas con el personal de la institución y su
trabajo a distancia. Si bien el informe
comprometido como medio de verificación se
elaboró, el proceso de validación no se realizó en
la gestión 2020, y se resolvió comprometer las
actividades de implementación para el periodo
2021, con el fin de dar continuidad al proceso. 

v. Capacitación a funcionarias/os del servicio en
materia de género nivel básico. 

Capacitaciones básicas se enfocaron (por política
interna desde 2018) en personas de ingreso
nuevo, como una forma de incrementar y
sensibilizar al personal. Este año, se utilizó el
programa de capacitación en plataforma del
Ministerio de la Mujer y la Equidad de Género.
Participaron 44 personas (57% hombres, 43%
mujeres). 

vi. Capacitación a funcionarias/os del servicio en
materia de género nivel avanzado (aplicado al
quehacer del servicio). 

El compromiso de capacitación avanzada, se
enfocó estratégicamente en la incorporación de la
perspectiva de género en la gestión, por ello la
selección de participantes se focalizó en la unidad
de personal, de compras (área de finanzas) y
auditoria. Estas tres áreas, consideradas
transversales son complementarias a las unidades
focalizadas en los años anteriores (oficina de
comunicaciones, atención a usuarios y usuarias),
y forman parte de la estrategia que la institución
ha detallado en su plan de género institucional.
Debido a la complejidad de comprar un curso
online que se ajustara la necesidad institucional,
se solicitó a proveedores externos de mercado
publico trabajar una propuesta con contenidos
adaptados, y se realizó en modalidad de curso con
un total de 3 participantes de estas áreas, debido
al perfil todas eran mujeres. (100% mujeres). 
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Medidas Resultados 2020 

vii. Comunicaciones y difusión interna y externa
con perspectiva de género. 

Medida no comprometida. 

viii. Políticas y programas públicos elaborados por
el servicio: perspectiva de género en el diseño,
implementación, seguimiento y/o evaluación de
uno o más programas públicos. 

Medida no comprometida. 

ix. Legislación/normativa con perspectiva de
género. 

Medida no comprometida. 
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x. Estudios, datos y estadísticas con información
desagregada por sexo. 

En cuanto a los estudios el compromiso considero
2 análisis. El primero se enfocó en la
participación de hombre y mujeres que acceden a
financiamiento de la institución en el año t-1,
identificando las brechas que se observan en las
diferentes disciplinas de la ciencia. Este informe
entrega 3 indicadores para observar la situación
de las mujeres y hombres que se dedican al
trabajo científico, pero también muestran el
comportamiento y tendencia que tiene los
procesos de solicitud de recursos económicos y
esperan contribuir a la toma de decisiones sobre
medidas que se incorporan en las convocatorias.
Además, esta información al estar categorizada
por disciplinas también muestra las brechas en
STEM y otras áreas que presentan brechas de
participación. Los resultados del análisis
muestran que durante el periodo de medición: -
No se registran brechas significativas entre
hombres y mujeres, con una tendencia estable y
de crecimiento en el ámbito de la participación
global de mujeres en áreas de Ingeniería y
Tecnología para los últimos 5 años, donde han
aumentado su tasa de adjudicación en 3 puntos
porcentuales. - La alta participación femenina se
mantiene en áreas de la salud y educación. - El
detalle fue publicado en: https://www.anid.cl/blog
/2020/12/17/anid-publica-reporte-de-
participacion-femenina-2020/ El segundo estudio,
es un análisis de información con perspectiva de
género sobre un estudio de clientes de la
institución encargado para reconocer la relación
con usuarios y usuarias. En base a la información
generada en el mencionado estudio, se profundizó
en distinciones y necesidades que tienen hombres
y mujeres que son quienes requieren nuestros
servicios. Esta revisión de antecedentes ofrece
resultados sobre los canales y flujos de
información que existen y como estos son
evaluados, también reporta cuales son las
necesidades de información y dificultades
diferenciadas para hombres y mujeres. La
información fue compartida con el personal de la
institución, enfocándose en grupo de atención
directa y la encargada de la Encargada de
relación con ciudadanía. Loa hallazgos muestran:
- Hombres y mujeres tienen percepciones
similares en diversos aspectos relativos a la
gestión de la institución y el viaje del usuario/a,
sin embargo, se encuentran leves diferencias que
dan cuenta de las expectativas que estos poseen
sobre las acciones que realiza la organización en
equidad de género e inserción. Ambos aspectos
fueron evaluados como deficientes por mujeres. -
En particular al consultar sobre la percepción
estratégica de lo que realiza CONICYT (ahora
ANID/ AGENCIA), destaca que, sólo existe una
mayor diferencia en la proporción de mujeres que
considera que CONICYT promueve la
participación equitativa, siendo más críticas de
este aspecto. Esto se condice con la necesidad
que ellas manifiestan para que se realicen más
acciones en este sentido. - Respecto al
conocimiento de la oferta programáticas de
CONICYT, sobre un 50% de hombres como
mujeres considera que, si se realizan los ítems
consultados, existe un 39% de cada grupo que se
considera muy insatisfecho o insatisfecho
respecto a esta, por lo que se hace necesario
profundizar en aquellos aspectos que se considera
deben ser mejorados en relación a la oferta
institucional y el viaje del usuario/a que este
realiza en su relación con CONICYT. Sobre este
último punto, tanto hombres como mujeres
señalan en primer lugar informarse en mayor
proporción por la web de CONICYT, y luego los
varones declaran en mayor proporción informarse
a través de vías formales e informales del trabajo
o lugar de estudio, mientras que las mujeres
declaran en mayor proporción informarse por
familiares, amigos o conocidos antes que las vías
formales del trabajo o lugar de estudio. Este
factor podría ser uno de los aspectos a mejorar
tanto por la difusión de concursos que realiza
CONICYT, como por los actores intermediarios
involucrados. 
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Iniciativas

Iniciativa Resultado 

Cooperación internacional Chile Uruguay 

Documento de trabajo que resume las
experiencias de Chile y Uruguay para contribuir
al ecosistema nacional de CTIe. Este documento
fue escrito por participantes, representantes de
instituciones privadas, públicas y universidades
que promueven la participación, inclusión y
liderazgos de mujeres en proyectos de
investigación pero también en el emprendimiento
de base científica y tecnológica. 

Cooperación Internacional Proyecto APEC STEAM

La organización adjudicó recursos APEC para
desarrollar un proyecto de colaboración entre
economías APEC, que consideró la creación de
una plataforma y la ejecución de un seminario
internacional. Debido a situación de Covid 19, las
actividades en el periodo 2020 se redujeron a la
reprogramación para el periodo 2021. También se
desarrollaron actividades de sensibilización con
agentes asociados con la finalizad de recibir
feedback. 

Cooperación Inter Institucional en Chile 

Dando continuidad a las operaciones de Género
en medio de la restructuración en trabajo
intersectorial con MINCIENCIAS, MINEDUC y
MINMUJER. Facilitó avanzar en documentos de
revisión para el Proyecto SAGA UNESCO que
comparten estas organizaciones, donde ANIS es
un agente técnico. 
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Anexo 10a: Proyectos de Ley en tramitación en el Congreso

Nacional 2018-2022

No aplica 
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Anexo 10b: Leyes Promulgadas durante 2020

No aplica 
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Anexo 11: Premios o Reconocimientos Institucionales 2020

No aplica 
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